
AÑO 185 6. MIERCOLES 3 DE DICIEMBRE. NUMERO 1 ,430 .

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corté Sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
limo. S r . : En terada  la Reina (Q. D. G.) ele la co

municación dir ig ida por el Ministerio de Marina á 
este de mi cargo, en 28 de Octubre último, y ele la 
exposición de la Jun ta  de Comercio de Cádiz, en 
que exponen la conveniencia de modificar la Real 
orden de 21 de Setiembre an ter ior ,  por la cual se 
dispuso la traslación del depósito especial del car
bón de pieqlra de aquella ciudad á la segunda A gua
da, quedando expedito el muelle de San Carlos, y 
permitiéndose solo que cada comerciante tuviese en 
él el surtido necesario p ara  uno ó dos b u q u e s : 

Considerando por una parte que la m arina de

guerra tiene necesidad de establecer en el muelle 
de San Cárlos y parque del Arsenal de la Carraca 
un  depósito de este combustible p ara  cubrir  las 
necesidades del servicio, por ser los únicos puntos 
que reúnen las circunstancias necesarias al efecto; 
y por o tra ,  que, si bien en atención á lo expuesto 
por la Junta de Comercio, no es posible que el lo
cal que queda disponible en el muelle de San Cár
los sea suficiente para  que todos los traficantes de 
este combustible disfruten del depósito transitorio 
que establece la citada Real orden, no es justo 
tampoco que se les obligue á tenerlo solo en el in
dicado punto de la segunda Aguada, el cual no 
ofrece toda la ex tensión , capacidad y c ircunstan
cias necesarias; S. M. se lia servido disponer, de 
conformidad con lo expuesto por esa Dirección ge
nera l ,  que la Real orden de 21 de Setiembre ú lti
mo se modifique en los términos siguientes:

1.° Que en el muelle de San Cárlos no se per
mita depositar más que las 2,000 toneladas de carbón 
de piedra que la marina de guerra  tiene con tra ta
das p ara  el servicio del Estado, y de las cuales 
solo se su rtirán  los buques de la Armada, no per
mitiéndose extraer cantidad alguna para  otros usos; 
siendo de cuenta de la m ism a , ó de la persona que 
la represente, eí pago del 1 por 100 de depósito y 
el del alquiler del local que ocupe á la Junta  de for
tificación.

2.° Que continúe como hasta aqui en el parque 
del Arsenal de la Carraca el depósito de carbones 
pertenecientes á la m arina  de guerra.

3.° Que los particulares puedan, á elección, d e 
positar sus carbones en la segunda Aguada ó en

Fort Luis, nombrándose al efecto por esa Dirección 
general un Fiel en el segundo punto, con el sueldo 
de 6,000 r s . , pagados de los fondos del depósito ge
neral de Cádiz, para  que se ejerza la debida fisca
lización por la Hacienda.

Y í.° Que á los  particulares que tienen en la ac
tualidad en el muelle de San Cárlos los carbones 
depositados solo se les permita consumir las exis
tencias, abonando, como hasta aqui, los derechos 
de depósito y alquiler en la forma anteriormente 
indicada para  la m arina  de guerra.

De Real orden lo digo Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. í. m u 
chos años. Madrid \ 9 de Noviembre de 1856.=^Bar- 
zan a lIan a .=  Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Subsecretar ia .— Ncgociado  4.°

A favor d é la s  perturbaciones políticas, más de 
una vez se lian enseñoreado del teatro español 
obras de perversas tendencias sociales y funesta 
enseñanza moral. El Gobierno, cuyo primer afan es 
res tañar las heridas hechas por los acontecimientos 
pasados, no puede desatender (?) remedio de tan gra
vísimo daño. No basta para su reparación que la 
Autoridad se muestre inexorable con las produc
ciones dramáticas que comprometan el orden p ú 
blico : debe, con no menor vigor, desterrar  do la es
cena las q ue ,  pervirtiendo las costumbres, causan 
una lesión, s in o  tan viva, más profunda que aque

llas, atacando las bases en que descansa la So
ciedad.

El teatro, elemento de grande influencia p a ra la  
dirección de los sentimientos humanos, no debe 
ofrecer el más leve ejemplo en ofensa de las buenas 
cos tum bres ; y siendo necesidad imperiosa de los 
pueblos cultos, recreando honestamente la imagi
nación de las clases acomodadas, y procurando 
agradable descanso al espíritu de las que subsisten 
á costa de asiduos afanes, ya que no provechosa 
lección, debe proporcionar á todas inocente en tre
tenimiento.

Encomendada la vigilancia de estas obras al 
buen juicio , recti tud  y prudencia de los Censores, 
es difícil dar reglas fijas á que estos funcionarios 
deban atenerse. Una h a y ,  sin em bargo , que puede 
servirles de pauta. Los Censores juzgarán  acertada
mente de una  obra dramática, bajo el punto de vis
ta de su bondad m o ra l , si tienen por el decoro del 
público la misma solicitud que por la inocencia de 
sus hijos un  buen padre de familias.

Penetrada de estas consideraciones, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado m andar que recuerde V. S. 
á los Censores de teatros los deberes que les impo
ne tan importante como honorífico cargo, p rocu
rando Y. S. que recaiga en personas de claro ta 
lento, consumada prudencia y sentimientos religio
sos, y exentas al propio tiempo de ocupaciones que 
les impidan consagrarse á esta con el celo y cons
tancia que el Gobierno exige y los intereses de la 
Sociedad reclaman

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde  á Y. S. m u 

chos años. Madrid 2 de Diciembre de \ 856.==*Nocc- 
d a l . ^ S r .  Gobernador de la provincia de .....

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección general de Ultramar.
El Cónsul de S. M. en Liverpool al Director ge

neral de U l t r a m a r :
Lunes 1? de Diciembre.—Oficial—Habana 8 de 

Noviembre.—Sin novedad.—I£F vapor-correo Isabel 
la Católica llegó el 3 por la mañana, y sale el 42.

El Cónsul de S. M. en Southampton al Director 
general de Ultramar:

Lunes 4.°—Hay noticias de Cuba hasta el 10 de 
Noviembre.—Sin novedad.

De Puerto-Rico hasta el 44.—El cólera había 
desaparecido de la capital, y disminuía en los dis
tritos.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GOBERNACION.
Por Reales decretos trasladados á este Ministerio, con 

acuerdo del Consejo de M inistros, po r la Presidencia del 
mismo, S. M. se ha dignado adm itir á D. Antonio de los 
R íos y Rosas y  á D. José Luciano G am puzano, Teniente 
General de ejercito, la dim isión que han presentado del 
cargo de Consejeros Reales en la clase de ordinarios, y 
nom brar en su reemplazo á D. Antonio Alcalá Galiano v D. Ferm in Salcedo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ER A LES.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

E x is te n c ia  en circulación de todas clases de Deuda en 1.° de Noviembre de 1 856.

CLASES DE DEUDA SEGUN LA I.EY DE 4.° DE AGOSTO DE 1851 
Y REGLAMENTO PARA SU EJECUCION.

Capitales parciales de cada clase de Deuda.
Rs. vn.

TOTALES 
de idem.

Rs. vn.

CAPITAL. 

Rs. vn.

INTERESES. 

Rs. vn.
Renta consolidada al 5 por 400 reconocida á los Estados-Uni

dos. de Am érica................... .................................................................
Renta consolidada del 3 por 4 00 ex te rio r........................................
Renta consolidada del 3 por 100 in te rio r.......................................
Renta diferida del 3 por 4 00 ex terior................................................
Renta diferida del 3 por 100 in te rio r ............................... .................
R esiduos de la Deuda consolidada del 3 por 100 ex te rio r .........
Residuos de la Deuda consolidada del 3 por 100 in te rio r..........
D euda am ortizable de prim era clase .......... .......................................
Deuda, am ortizable de segunda clase in te rio r.................................
D euda am ortizable de segunda clase ex terio r................. * ............
Docum entos interinos por intereses de la Deuda corriente al

• • 

• •

• •

12.000,000
713.096.000

3.245.920.000
3.074.308.000
1.719.900.000 

446,571,91 
591,382,12243.573,041,99

192.525.000
860.324.000
137.124,588,36

600,000
21.392,880
97.377,600
38.428,850
21.498.750

DEUDA DE OBRAS PUBLICAS.
Acciones de varios em préstitos verificados desde 4833...............
Acciones de ferro-carriles autorizadas por la le y ........................ 217.120.000

192.250.000 13.027,200 
11.535,000

DEUDA DEL TESORO PUBLICO.
Billetes y pagarés de la Deuda del m aterial con ín te res..........
Billetes y pagarés de la Deuda del m aterial sin inferes............
T ítulos y residuos de la Deuda del persona l...................................

36.193,384,89
739,483,83

112.623,275,57
1.085,801

Deuda convertible en las clases arriba expresadas según cor- 
responde con arreglo á dicha ley de 4851.

DEUDA CONVERTIBLE EN 3 POR 400 CONSOLIDADO.

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezm os . . . . . . . . . . . . . . . .
DEUDA CONVERTIBLE EN 3 POR 4 00 DIFERIDO.

Deuda del 5 por 400 ex te rio r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del 5 por 100 in te rio r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  del 4 por 400 por el 80 por 400 de su cap ital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intereses de la renta del 4 y 5 por 400 convertibles por el 50

por 400. V . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dos terceras partes del capital en inscripciones al 5 por 400

de Deuda ex terior an tig ua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuatro quintas partes del capital en inscripciones al 3 por 100 

exterior de 4 834 , de las que dos son convertibles perdién
dose las otras dos.................................................................................

Dos terceras partes del capital en acciones del préstam o n a 
cional de 4824 .......................................................................................

Dos terceras partes del capital en cédulas de premio de
préstam o Laffitte........................................................... . . ....................

Deuda diferida prem iada de 1834......................................................
DEUDA CONVERTIBLE EN AMORTIZABLE

DE PRIMERA CLASE.
ales no consolidados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
am inas provisionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

> edificaciones de rentas no percibidas por partícipes legos en
d ie z m o s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Certificaciones por intereses de las cinco sextas partes de ca 
pitales reconocidos á dichos partíc ipes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Deuda corriente á 5 por 4 00 á pape l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
DEUDA CONVERTIBLE EN AMORTIZABLE

DE SEGUNDA CLASE.
Deuda sin Ín teres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda pasiva ex te rio r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda diferida sin ínteres de 1834 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tercera parte del capital en inscripciones del 5 por 400 de

Deuda exterior an tigua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tercera parte  del capital en acciones del préstam o nacionalde 4821. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• T ercera parte  del capital en cédulas de prem io del préstam o
Laffitte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Quinta parte  del capital de las inscripciones al 3 por 4 00 ex
terior de 4831 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
DEUDA CONVERTIBLE EN DOCUMENTOS INTERINOS.

In tereses de la Deuda corriente del 5 por 100 á p ape l . . . . . . . . . . . . . •

37.105,103,16 , 
69.277,867,%!

11.020,000 ,  
124.645,325,53 \ 

30.498,618,48 i
173.086,449,69 /

52.836.000 (

1.390,506,64 1
2.408.000 1
1.512,200 I

20.216.000 f

66.650,352,56 \  43.970,547,43 j
30.074,841,24 \

4.304,890,47 i  
462.750,911,99 ]

263.151,336,46 ,
24.484.000 ] 

1 21.832,000 I
26.418.000 [

1.204.000 ) 
756,100 » 
347,626,69 j
i>

106.382,971,12  ̂

417.613,100,34

438.193,063,15 

379.594,481,1o 1

1

))

^ 1,949.535,159,50 

»

/i

»

))

9)

»
12,708.269,888,07 204,946,081

N o t a s .  En la renta diferida al 3 por 400 interior y exterior se han considerado los intereses correspondientes á la aue ex isth  en circnlaMnn 
| n  i.* del actual á razón del 1 y4 por 4 00 que devengan en el m ism o; pero debe tenerse presente que por el art. 40 de la lev de 4 0 de Agosto 
de 4851 se destinan al pago de intereses y amortización de dicha Deuda en este año, Rs. vn. 64.000,000, en va suma ha de ir aum entando en los sucesivos, en la progresión que establece la citada ley.

Las varias clases de Deuda convertibles, ya en ren ta  consolidada ya en diferida, con arreglo á la lev de t . “ de Agosto de 1851 tendrán tam 
bién opeum al abono de réditos verificada que sea su conversión; pero no se les ha computado el interés de dicho devengo, reservándose el
v e H fiq u rifc o n v e ís iín " 8" omision de la nueva Dfluda’ en cu>'° caso se aum entará á esta la cantidad correspondiente, á medida que se

Las tres clases de Deuda que á continuación se expresan , convertibles en diferida, lo serán con la siguiente rebaja:
Los 30.498,618 rs. 48 céntimos que importa la Deuda del 4 por 400 in terior quedarán reducidos á 24.398,894 rs. 78 céntimos por haber de

convertirse con pérdida del 20 por 100.Los 473.086,449 rs. 69 céntimos, im porte de los intereses de la ren ta  del 4 y 5 por 400, se reducirán  á 4 86.543,224 rs, 84 céntim os, por h a 
cerse su conversión deduciendo el 50 por 4 00.U ltim am ente, dé los 4.390,506 rs. 64 céntim os, cuatro quin tas partes de las inscripciones al 3 por 400 exterior de 4834 , soto se convertirá la
m itad , ó sean 695,253 r s . , m ediante no ser de abono las obras de quin tas partes.

Madrid 24 de Noviembre de 4856.— José de A daro ,~Y .° B.° — Ocaüa.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este día para la adquisición de los créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855 y en la Real órden 
de 13 del corriente.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones* Importe nominal. Cambio á que ofrecían su venta.
Don. José Antonio U sandizaga....................................................... .....................................

Paulino D íaz.................................................................................................................. ..
Manuel de Paz y B ien ven ga ................................................................... .................
El m ism o................................................................. ..................................... ................. .
Manuel G alindo.......................................................................... .....................................
El m ism o.......................................... ................................................................................
El m ism o..................................................................................... ...................*................
El m ismo........................................................................................................ ..................
El m ism o...........................................................................................................................
El m ism o...........................................................................................................................
El mismo............................................................................................................................
Juan B arrivuso...............................................................................................................
El m ism o........................................... ..............................................................................
El m ism o................................................................................................... ......................
El m ism o.................................................... ................................... ............... .................
El m ism o............................................. ............................................................................
El m ism o..........................................................................................................................
El mismo............................................................................. ...........................................
Angel Ortega y T ap ia ..................................................................................................
Manuel González............................................................................................................
José Ventura Rom ero.................................... ..............................................................
El m ism o................................ ................................................................ ........................
Paulino Díaz....................................................................................................................
Juan Nessi........................................................................................................................
El m ism o.......................................................... ...........................................................
Santiago Gancedo...........................................................................................................
Antonio Fernandez............... ........................................................................ ...............
Antonio P rie to ................................................................................................................
Marcos de la F u en te ....................................................................................................
El mismo.........................................................................................................................
El mismo...................................................................... ..................................................
El mismo..................................................................................................................
Juan Pedro M uchadas.............................. ...............................................................

~ Domingo S k e rre t . . .  ................................................................................................ ..
El m ism o..................................................................................................................... ..
Santiago L abiano.........................................................................................................
El m ism o ........................................................................................................................
El m ism o................................................................... ....................................................
El m ism o.........................................................................................................................
El mismo.................................................................................................. • ....................
El m ism o.............................................................................................................. ..
El m ism o......................................... ........................ .....................................................
Sebastian M artínez ....................................................................................................
El m ismo........................................................................................................................
Manuel Malo de Molina.............................................................................................
Benito N a v a rro .............................................................. ............................................
El m ism o............................... ........................................................................................
El m ism o............................................................................................ ................... ..
F. de B ringas.................................................... ..............................................
El mismo ....................................................................................................
Luis del Legido................................................................... ..............
Francisco T a ló ...............................................................................................
Francisco Guijarro del R io......................................................................................
Juan Rodríguez González..........................................................................................
El m ism o....................................................................................... ................................
El m ism o........................ ...............................................................................................
El m ism o.................................................................................. ...............................
El m ism o.............................................................................................................„ ........
El m ism o...................... .................................................................................................
El m ismo......................................................................... ...............................................
El m ism o .......................................................................................................................
El m ism o........................................................................................................................
Juan Ruiz y González....................................................................................... ..
El m ism o........................................................................................................  ...........
El m ism o.. : ___ • .....................................................................................................
El m ism o.......................................................................................................................
Antonio Amandi y  R ivero.................................................... ...................................
Víctor Collado..............................................................................................................
El m ism o...............................................................................................................
El m ism o........................................................................................................................
El mismo....................................................................................... ..................... ..
El mism o...... ....................................... .........................................................................
El m ism o........... ........................................................ ..................... ...............’............

400.000 
20,000
2 0 .6 6 2 .. 48 
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Madrid 27 de Noviembre de 1856.=E l Secretario, Angel F, de Heredia.«»V.3 B,*«*=E1 Director general, Presidente, ©caña,

i j y
LOS PRIMEROS PLANTADORES,

POR FEN1MQRE COOPER.

:Conclusion.;

Las lágrimas porrian por las mejillas <Í6 O livier al 
leer este testimonio irrecusable de la buena fe de Mar- 
maduke, y sus rpiradas estaban aún fijas sobre el papel, 
cuando una dulce v o z , cuyo eco le hizo estrem ecerse, 
dijo casi á su pidó.

Y bien,  Olivier, ¿dudáis fodavía de nosotros ’?
— Jamas be dudado de v o s , exclam ó Effiingham, c o 

giendo la inanp de Isabel; n o , mi fe en vos no lia titu
beado jamas un justante.

— ¿Y  en mi padre?
— ¡La bendición del Cielo caiga sobre élI
— Os lo agradezco , hijo m ió, dijo Marmadulfp apretán

dole la mano; ámbos tenemos algunas faltas que repren
dernos: vos habéis sido demasiado v iv o , y  yo he cam i
nado con mupha lentitud. La mitad de mis biches os per
tenece desde este m om ento, y si mis sospechas no me 
engañan, creo que la otra mitad no quedará sjepa rada.

A estas palabras cogió la mano de su hija, la puso en 
las de Effingham é hizo seña al mayor de salir cpn él.

— ¡ Ah,  Mis Tem ple! dijo el m avof sonri^ndo^p; yo no 
me hallo ya com o cuando yo servia con su abuelo en los 
la g o s ; de lo contrario no se llevaría tan fácilmente una 
alhaja de tan gran precio.

— Vam os, vam os, Fritz, dijo Marm aduke; reflexionad 
que teneis 70 a ñ o s , y que Ricardo os aguarda con un 
jarro de toddy de su coiuposjcion.

— ¡ R í c h i d o í exclamó el m ayor: der teu fe í , su foddy es 
bueno para mi caballo; lo epdulza con melaba He arce. 
Yo le e n s e ñ a h a c e r l o .

Marmaduke lo llevó fuera de la habitación , cuya 
puerta cerró ? haciendo á los jóv en es , sonriénHose, una 
señal de despedida.

Nos limitaremos á decir que la conferencia fue bas
tante larga , no habiendo sido interrumpida hasta las seis 
de la tarde por la llegada de Mr. Le Q uoi, que venia á 
reclamar la conversación particular que Miss Temple le 
había prometido el dia antes. Efüngham se retiró, é Isa
bel no se bailó sorprendida cuando el francés, $\n m u
chos rodeos, 1c ofreció su corazón , su m ano, su padre, 
su madre, su ingenio do azúcar de la Martinipa y  todas 
sus es¡)eranzas en Francia. Debemos creer que la hija del

juez habia ya hecho algunos arreglos anteriores con  Oli- 
vier; pues por muy seductora que parecía la oferta , la 
rehusó con política, aunque en tono más decidido quizás 
de aquel en que se habia hecho.

El francés fue pues á reunirse con el aleaian y el j e -  
rife , quienes le obligaron á sentarse á la mesa, eudonde, 
con el auxilio del ponche, del vino y  de la cerveza fuer
te, hicieron olvidar al complaciente Mr. Le Quoi el o b 
jeto de su. vis¡ta. Era claro habia hecho su ofrecimiento 
com o para cumplir con un deber respecto á una señorita 
que vivía en un sitio retirado y  que su corazón 110 in 
fluía mucho en el asunto. Después de algunos buenos tra
gos , los dos originales, el aleman y el je r ife , persuadie
ron al francés que se baria culpable de una inexcusable 
parcialidad ofreciendo á una señorita semejante prueba 
de afecto y de galantería si no lo hacia también á su ami
ga. En consecuencia Mr. Le Quoi se presentó en casa del 
rector, y cum plió con el mismo homenaje respecto á 
Miss Grant; pero sus segundos amores no fueron más fe
lices que los primeros.

A su vuelta , á eso de las diez , Ricardo y el mayor 
estaban todavía en la m esa : quisieron persuadir al galo 
que debía en tercer lugar hacer una tentativa sobre R e -  
marquable P ellibonn e; pero aunque estimulado por el 
corazón y ej ^ío q , Mr. Le Quoi les dejó perder dos hopas 
de lógica sobre el particular, pues se negó á sus consejos 
con una tenacidad verdaderamente admirable en un 
hom bre tan cortés.

Cuando Benjamín acompañó á Mr. Le Quoi hasta el 
umbral de la puerta, le djjo:

— M onsieur, si hubiéseis corrido una bordada sobre 
Mistriss Pettibonne, com o el Squire Ricardo os lo decia, 
soy de opinión de qge hubierais tenido el garfio encima, 
y  en este caso os hubiera sido difícil tomar el cargo hon
rosam ente; pues Miss Lizzy y  la jóven señorita del Mi
nistro son ligeras corbetas que parten al menor viento; 
pero Mistress Remapquable es una de aquellas urcas que 
no gustan de navegar solas cuando han sido ya conduci
das á rem olque.

CAPÍTULO TRIGÉSIMO SEXTO.

Los acontecim ientos referidos en el capítulo anterior 
pasaron en Julio, y después de haber dado casi la vu el
ta del año, concluirem os nuestra relación en el delicioso 
mes de Octubre. Pero en este espacio sucedieron algunas 
cosas de que tenemos que dar cuenta.

Las dos principales fueron el casamiento de Olivier y 
de Isabel, y  lá muerte del mayor Effingham; ambas acae
cieron á principios de Setiembre, y el casamiento no an

tecedió á la muerte sino de algunos días, m anciano se 
fue apagando com o una luz cuando le va faltando el 
aceite: sus amigos sintieron su pérdida; pero visto el es
tado á que estaba reducido, es fácil de conocer que el 
pesar no fue de larga duración.

Uno de los principales Cuidados de Marmaduke fue 
conciliar lo que se debia á sí mismo com o magistrado, 
con los sentimientos que experimentaba com o padre y 
hombre. El día siguiente al del ataque de la caverna, Na
thaniel fue vuelto á poner en prisión, teniendo cuidado 
de que no le faltase nada hasta la vuelta de un expreso 
que habia enviado á A lbany , y que trajo el perdón del 
viejo Cazador, habiendo sido puesto inmediatamente en 
libertad, y por consiguiente Bumppo volvió otra vez á 
los bosques.

Hi ram Dooliltle no tardó en apercibirse de que sus 
conocimientos en arquitectura y jurisprudencia no ca 
minaban al nivel de los progresos que hacia cada dia el 
establecimiento formado en Templeton. Tomó pues el 
partido de adelantarse hacia el Oeste, en donde em pe
zaban á fundar otros nuevos, y áun so encuentran en el 
dia en aquello}» parajes, en algunos edificios de órden 
compuesto, vestigios de la ciencia de este hombre célebre.

Jotham Riddel, á quien su locura costó la vida, cono
ció antes de m orir que su razón para creer la exislencia 
de una mina en el sitio en donde habia cavado la tierra 
era la seguridad que le habia dado una sibila que pre
tendía tener el talento de descubrirlas por medio de un 
espejo mágico.

Tales supersticiones no son raras en las nuevas co lo 
nias, y esta misma que habia sido algunos dias el objeto 
de todas las conversaciones no tardó en ser olvidada; 
pero al mismo tiempo que esta confc>ion alejó de la ima
ginación de Ricardo Jones algunas dudas que tenia toda
vía sobre las ocupaciones de los tres cazadores, fue para 
él una lección favorable ai reposo de su primo Marma
duke; pues desde esta época, cuando el jerife quería 
proponerle algunos nuevos proyectos fundados en visio
nes, la sola palabra.misma pronunciada por Mr. Temple 
era un talismán que los hacia desvanecer.

Mr. Le Quoi halló la isla de la Martinica y su ingenio 
en poder de los ingleses; pero encontró en su patria á su 
padre, su madre am igos, y todos sus medios de existen
cia , y  Mr. Temple tuvo la satisfacción de recibir de él 
dns veces al año cartas en que le piulaba la dicha de que 
gozaba en su querida Francia, y el reconocim iento que 
conservaba á los amigos que le habían acogido tan bien 
en América.

Después de estos porm enores indispensables, vamos 
á tomar el hi o de nuestra historia. Figúrense nuestros

ectores americanos una de nuestras hermosas mañanas 
le Octubre, en que el sol parece una esfera de fuego pla
cada en que se encuentra al aite que se respira una 
elasticidad que trasmite la vida y el vigor á todo el cuer- 
ao, y en que el tiempo no es ni demasiado caloroso ni 
ieinasiado frío , sino que presenta aquella hermosa tem - 
aeratura que hace circular la sangre con más rapidez sin 
ocasionar la pesadez que se experimenta en la prim a
vera.

En una mañana semejante, á mediados de este mes, 
:tie cuando Olivier entró en el salón donde Isabel daba, 
2omo de ordinario, sus órdenes para el dia, y le propuso 
m  paseo á las orillas del lago. Cier to aspecto de melan
colía que advirtió en las facciones de su marido llamó la 
Mención de Isabel, que , echando sobre sus hom bros un 
ligero chal y cubriendo sus negros cabellos con un som 
brero de paja, tomó su brazo, y le siguió sin hacerle nin
guna pregunta.

Marcharon en silencio hasta que llegaron á la orilla 
del la g o , cada uno pareciendo respetar las reflexiones á 
que el otro se entregaba. En fin, Effingham, dijo á su jó 
ven esposa: adivinareis sin duda adonde os d irijo , mi 
querida Isabel; ya conocéis mis p lanes; ¿qué os pa
recen? *'

— Es preciso primeramente que yo vea cómo han sido 
ejecutados, O livier; mas yo tengo también los m io s , y 
ya es tiempo de que os hable áe  ellos.

— ¡Ciertamente! Apuesto que es algún proyecto en fa
vor de mi viejo amigo Nalhaniel.

— Seguramente no lo o lv id o ; pero tenemos todavía 
otros amigos á quien servir: ¿olvidáis á Luisa y á su 
padre?

— No por cierto. ¿No he dado al digno sacerdote en ar
rendamiento una délas mejores fincas de los alrededores?

Y por lo que respecta á Luisa, estad seguro de que 
no tiene otro deseo más que el de permanecer siempre á 
vuestro lado.

-^¿L o creeis asi? dijo Isabel apretando un poco sus la
b ios ; pero la pobre Luisa puede tener otras miras; puede 
tener deseos de seguir mi ejem plo y casarse.

— Lo dudo, ademas 110 veo aquí á nadie que sea dig
no de ella.

Pero Templeton no es el solo sitio en donde se pue
de encontrar un esposo. Olivier, y hay otras iglesias ade
mas de nuestro San Pablo.

— ¡Otras iglesias! ¿Queréis alejar de nosotros al digno 
Mr. Grant?

*-¿Y Pür finé no> si su Ínteres lo exige? Debemos que
rer á nuestros amigos por ellos mismos.

— Pero vos olvidáis su posesión.

— Podrá alquilarla com o hacen otros muchos.
— Pero en fin , ¿cuál es vuestro plan?
— Voy á decírosle: mi padre, á instancias raías, ha ob 

tenido que Mr. Grant sea llamado com o vicario á una 
ciudad sobre el Udson. Allí podrá vivir más acomodada
mente que en estas montañas, donde e-tá obligado á ha
cer continuas correrías de un establecimiento á otro: pa
sará tranquilamente el invierno de su v id a , y la socie
dad que se encuentra ali !e proporcionará más medios de 
establecer convenientem ente á su hija.

— Verdaderamente me teneis adm irado, Isabel; yo  no 
sospechaba en vos unas miras tan profundas.

— Más profundas de lo que pensai§ aún , le respondió 
sonriéndose; pero esta es mi voluptad , Effingham , y es 
menester que os sometáis á ella. Mi p ad re , ¿ no os ha di
cho que yo os gobernaría com o lo hacían con é l?

Olivier 110 la respondió sino apretándole la m a n o ; y 
com o llegaban en este m om ento al término de su excur
sión , otras ideas que se presentaron á su imaginación 
pusieron fin á su conferencia.

Habían llegado entónces al sitio en donde habia exis
tido algunos mese> antes la choza de Nathaniel. Quitados 
los escom bros que le cubrían y nivelado el suelo , ha
bían formado un vergel al que las lluvias del principio 
del otoño habían dado la frescura de la primavera ; en 
fin, estaba rodeado y  cerrado con una pared construida 
de piedra , y  una puerta guarnecida de un sencillo pica
porte daba entrada á este lecin lo. Luego que se acerca* 
ron vieron la escopeta de Nathaniel apoyada Contra la 
pared: Héctor y la perra echados al Jado parecían dos 
centinelas vigilando sobre la propiedad de su amo. El 
viejo cazador estaba en el interior tendido en el suelo 
delante de una piedra sepulcral colocada en la parte baja 
de un monumento de mármol blanco, y  arrancaba las 
yerbas que empezaban ya á cubrir la inscripción Y 
adornos. Los dos jóvenes esposos se adelantaron sin ha
cer ru ido, y se pararon detras. Al cabo de algunos ins
tantes se levantó, y con los brazos cruzados se mantu
vo con la vista clavada en el mismo objeto.

—  Y b ien , se dijo á sí m ism o, todo esto no está mal 
hecho. Hay cierta cosa que se parece á escritura y  que 
yo no puedo descifrar; pero lo restante, el a rco , las 
flechas y la p ip i se recocen fácilmente: hasta el tomaarwk 
está bastante bien para quien no lo ha visto tal vez ja 
mas. Asi pues, vedlos juntos en la tierra. ¿Y  quién me 
enterrará á mi cuando llegue mi última hora?

—  Cuando esa hora desgraciada llegue , Nathaniel, dijo 
Effingham , no os faltarán amigas que os rindan los úl
timos deberes.

El viejo cazador se volvió, pero sin mostrar ninguna



QUINTA SECCION,
G O BERNADORES DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, AYUNTAM IEN

T O S , J U N T A S , DEPEN D E N C IA S VARIAS*

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores ni Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p erson a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por tas respectivas oíicinas de provincia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú -  
piero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Numero 
de salida
de las li— N om bres de los interesados,
q u id ac io

n e s . _____________________

ALMERÍA.

9999 D. Miguel Granados,
i 0000 Doña Agueda Jiuietio.
i 0001 D. Antonio Rodríguez.
10005 D. Gerónimo Redondo.

BADAJOZ.

10003 Doña María Josefa Andrade,
10004 Doña Jacinta Alvarez.
10005 D. Pedro Burgos.
10006 D. Juan Manuel Delicado.
10007 D. Santiago Esteban Blanco,
10008 Doña Agustina González.
10009 D. Pedro Gutiérrez.
10010 D. José Hurtado.
10011 D. Pedro Jaramillo.
10012 D. José de Luna.
10013 Doña María del Rosario y  Doña Rita del

Manzano.
10014 Doña Josefa Meló.
10015 Doña Manuela Nogales.
10016 Doña María Antonia Ortega.
10017 Doña Vicenta Nis y Orellana.
10018 D. Francisco Romero.
10019 D. Antonio Vizueta.

BURGOS.

10020 D. Demetrio Andrés.
10021 Doña Gertrudis Verdugo.
10022 D. Andrés Barenia.
10023 D. Raimundo Carabello.
40024 Doña Francisca Cantero.
10025 D. José Gallardo.
10026 D. Cayetano Jurado.
40027 D. Agustín Lázaro.
10028 D. Manuel de Lastra.
10029 D. José de la Llera.
10030 Doña María Nieto.
10031 D. Pedro Otto.
10032 D. Gregorio Ortiz del Rio.
40033 D. Juan Ossorio.
10034 Doña Onofra de la Peña.
10035 Doña Ménica Ponce de León.
10036 D. Gerardo Ruiz.
10037 D. Facundo Ruiz,
10038 Doña Secundina Salinas y  Nieto.
10039 Doña Saturnina Santa María y  hermanas.

CACERES.

40040 D. Gregorio y  Doña María Villarrgal.

clo iz.

40041 D. Lúeas Casanovas.

c ó r d o b a .

10042 Doña María Dolores Díaz.
40043 Doña Juana Garrido.
40044 Doña Teresa Magenís.
10045 D. Miguel Nueros.
10046 Doña Josefa Natera.

g ra tA d a .

10047 D. Benito Chaliu.
40048 D. Lúeas Colmena.
10049 D. José del Castillo.
40050 Doña Francisca de Paula Calle.
10051 D. Manuel de Dios.
40052 D. Juan María Dueñas y  Vilches.
10053 D. Antonio Ecija é Iñigo.
10054 D. José Fernandez.
10055 D. Santiago Gutiérrez.
10056 Doña Josefa y Doña Angustias García.
10057 D. Francisco Herrera y Jaramillo.
10058 D. Felipe ízaguirre.
10059 Doña María de los Angeles Jarabo.
10060 D. Francisco López Perez.
10061 Doña María de las Angustias Lechuga
40062 D. Juan López Castro.
10063 Doña María Josefa del Moral,
10064 D, Ramón Mendoza.
10065 D. José de Mata y Torres.
40066 D, José Martin y García.
10067 D. Antonio Olmedo y Laguna,
10068 Doña Teresa Pastor.’
10069 D. J-»sé Porcel.
4 0070 D. Lorenzo Prados.
10071 Doña Simona Perez Dávila.
10072 Dé Juan Quiñones.
10073 D. Juan Quiñones.
10074 D. Gabriel Quesada y Zurita. I
10075 Doña Tomasa Riquelme. I
10076 D. Andrés Rodríguez. I
40077 Doña Teresa Santa Cruz. I
10078 Doña Josefa Santa Cruz. I
10079 D. Francisco Santos. I
10080 D. Vicente Terrón y Puerta, I
40081 D. Mariano Varo. I

nU ELV A .

100$2 D. José Benitez Polier,
10083 Doña María deiCárm en y Doña Antonia Gre*

gori Dávila.

4A664 finüa María Josefa (Sarcia. Corbalaa
10085 D. Juan Montemayor.
10086 Doña Antonia Rodrigue*1
400a? Doña Josefa Sánchez Delgado.

JAEN.

10088 D. Francisco Aguilar.
10089 Doña Barranco.
10090 Doña Josefa Cartnona.
10091 D. Nicolás Fnnseca.
40092 D. Antonio Fernandez del Aguila,
10093 Doña Ana Carrio.
10094 D. Bartolomé Fernandez.
10095 D. Joaquín Guirao.
10096 D. Francisco García.
10097 D. Bernardo Midan.
10098 D. Diego José M o lin a ,
10099 D. A n to n io  M o n tes .
10100 D. José A n to n io  Perez Ribes,
10101 D. F e r n a n d o  Ruiz.
10102 D. Luís Santiago.

WÁLAGA.

10103 D. Diego Arias.
10104 D. José Calderón.
40105 Doña María Antonia Jiménez.
10106 D. Cristóbal Mercado Terigillo.
10107 D. Antonio Segalerra y Sierra.

SEVILLA.

10108 D. Francisco Javier AparicL
10109 D. José Corral.
10110 D . A lo n s o  del Castillo,
4 04 1 1 D. Juan Muros y Fernandez,
4 0112 D. Julián Lanzarot.
40113 D. Manuel Palomo.
4 01U  D. Joaquín de Tornos.
10115 D o ñ a  Rita Villar.

Madrid 27 de Noviem bre de 4856.-*»V.a B.*«*El Direc
tor general, Presidente. O cañ a.^E l Secretario» Angel r. 
le  Heredia.
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SEXTA SECCION.
A N U N CIO S O F IC IA L E S .

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Debiendo salir el dia 4 2 del actual de la bahía de Cá
diz el vapor Ve asco  conduciendo la correspondencia pú
blica y de oficio para las islas Canarias y A ntillas, se  
hace saber al público que esta Administración dirigirá 
cuanta se deposito en los buzones de la misma para las 
citadas islas hasta las siete-de la noche del dia 8 del cor
riente.

Madrid 2 de Diciem bre de 4856, —  El Administrador, 
Joaquiu de Lr valle.

UNIVERSIDAD CENTRAL,

Hallándose vacante en la facultad de medicina de esta 
Universidad una plaza de alumno interno, que ha de pro
veerse por oposición conforme al reglam ento, los cursan
tes que hayan ganado y probado los años 2.*, 3.°, 4.°, 5.® 
y 6 de dicha facultad y aspiren á obtenerla, presentarán 
en la Secretada general hasta el dia 12 de Diciembre pró
xim o sus instancias documentadas*

En la misma Secretaría pueden enterarse de las de
mas circunstancias que deben acreditar para ser adm iti- | 
dos á los ejercicios de oposición.

Madrid 30 de Noviem bre de 1856.=?=»El Rector, Tomas 
del Corral V Oña. 4795

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUENCA. 

Se halla vacante la Secretaría del lim o. Ayuntam iento I 
de esta ciudad por separación del que la obtenía, hecha I 
por el Sr. Gobernador m ilitar de esta provincia , de

e o n « l Sr-(Sobornador c i w w  1* dotada
coa  5,590 r e ., pagados m ensualm ente dei fondo do pro
p ios, y casa-habitación. . .

Los aspirantes á ella que reúnan los requisitos pre
venidos en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853, 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al Sr. Presi
dente de esta corporación, en el térm ino de un mes, 
contado desde la primera inserción, de las tres que pre
viene dicho Real decreto, del presente anuncio en el R o- 
letin oficial v en la Gaceta de M adrid .

Cuenca H de Noviem bre de 4 856.— J. Pablo Piquero.— 
De acuerdo del Ayuntam iento, Nicolás Sabas Contreras, 
Secretario interino. 4557-1

La Diputación administradora de las obras pias de la 
Santa iglesia catedral de esta ciudad de Córdoba hace sa
ber, quedebiendo proceder el lim o. Cabildo de ella , como 
patrono de la obra pia familiar que erigió Fernán Sán
chez Castillejo, á la provisión de una beca , dotada de los 
fondos de dicha obra pia con 400 ducados anuales por 
espacio de solo cinco años, para estudiar teología , cá
nones ó leyes en Universidad aprobada de estos reinos, 
se convoca á los parientes descendientes que aspiren á 
ser nom biados para el disfrute de la expresada beca, con 
el fin de que en el término improrogable de 40 dias, 
contados desde esta fecha, presenten sus solicitudes con 
docum entos fehacientes que justifiquen el parentesco; 
teniendo entendido que pasado perderán su derecho has
ta otra convocatoria los interesados que no lo verifiquen.

Córdoba 22 de Noviem bre de 1856 .**Francisco de 
Golmavo.*»Por acuerdo de la Diputación, Rafael Viguera.

4793

SOCIEDAD GENERAL

DE CREDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 3 0 de Noviembre de 1856 .

Fn I efectivo ................... 1.944,631..40
"ajd‘ ’ 1 “  ‘ í Cartera y títulos. . . . . . .  553,450..05

En poder de varios. . ................ ............... 96.5I3,367..26
Diversos.............................. * ............................. 4.614,730.,93
A ccio n es ., ......... .................... .. 387.600,000

Rs. v n . . . . . . . . . . .  488.226,179..64

Capital................................................................. 456.000,000
Cuentas corrientes...........................   —  32.226,179..64

Rs. v n ....................   488.226,179.64

S. E. ú O. Madrid 30 de Noviem bre de 4856.*=Con- 
forme.«*El Administrador delegado, Ignacio de Olea.T» 
El Jefe de C ontabilidad, Bernardo de Cepeda.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.

Estado de situación de la m ism a en 2 9  de Noviembre 
de 1856.

ACTIVO.

Existencia en m etá lico ................................ 7.363,50o..6 i
Id. en efectos á realizar y fondos públi

cos; valor e fec tiv o .. , .........................  32.780,941..86
Varias cuentas deudoras  .........  22.393,478..40

Rs. v n . . . . , , . .  62.537,895..90

PASIVO.

Varias cuentas acreedoras......................  4.737.895..90
Capital realizado................ ......................... 60.800,000

Rs. v n .................  62.537,895..90

S. E. ú O.»* El Tenedor de lib ros, Angel Henry.=* 
V.° B.p= P o r  la Sociedad española mercantil é industrial, 
Como individuo de la com isión ejecutiva , Antonio G ui
llermo M oreno.*=»El D irector. Joaquín Francisco Ca- 
macho.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

•

D. Pedro N olascod e  A rcas, abogado de los Tribunales, A l-  
de constitucional de esta villa y  Regente del Juzgado de primera 
instancia de la misma y  su partido.

Por el presente edicto y  térm ino de 30 d ias, contados desde  
esta fecha , c ito , llamo y  emplazo á las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía colativa que fundó en V a l-  
verde de Júcar D. Gregorio de Contreras é Isabel Ortolano, 
siendo su último poseedor D. Gregorio de! Olmo E uper, presbí
tero y  vecino que fue de Palomares; apercibidos que si dentro  
de dicho plazo no comparecieren les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D ado en San C ernerle á 26 de Noviem bre de 1856 ,--Pedro  
Noiasco de Areas.=¿Por su m andado, Joaquín Moreno. 4801

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
togado de primera instancia de esta corte y  su distrito de la A u 
diencia, refrendada por el escribano D, Eulogio Marcilia Sánchez, 
seh a  acordado la celebración de junta de acreedores de D. Lú
eas González, vecino de esta capital, en el dia 9 l í o  Diciembre 
próximo, á la hora de las doce de su mañana y  en la Sala de au
diencia de este Juzgado, m andándose cite á los que lo sean; previ
niéndoles concurran á dicha jum a con el título de su crédito; bajo 
apercibim iento de no ser admitidos de lo con trario , y  se ¿ a 
mandado tam bién, y  este es ei objeto del presente anuncio» que  
dicha citación se publique en los Diarios.

D. Blas de B ringas, Auditor de Marina honorario, Académico 
profesor de las de legislación y  ciencias eclesiásticas en la villa 

1 y  corte de M adrid, condecorado con varias cruces de distinción  
y  Juez de primera instancia en propiedad de esta ciudad de V i-  
go y  su partido &c.

Hago notorio que en este Juzgado, y por el oficio del p r e 
sente escribano, se ha producido por parte de José González, co
mo marido de Ana María González, Rosa y Manuela González 
solteras, y  Manuel Alonso Besada, vecinos d é la  parroquia de San 

I Jorge de M osende, con Bernardo Alonso Besada, de la de San -  
I tingo de Pontellas, en el partido judicial de T u v , la competente

demanda con a r r a lo  á la ley  de 43 da Agosto de i $4 i -m .roda *  
macion de los bienes pertenecientes á la fundación otorgada en 11 c © 
Abril del año de 1686, por ante el escribano de la antigua ju n s  
dicción de Bayona de Galicia D. Manuel H arm ida, por Ana Alon
so Dom ínguez, vecina que fue de la parroquia de Santa Eulalia 
de Cantos, donde están sitos los expresados b ien es, cuya cape
llanía se espiritualizó siendo su último poseedor D. Fernando Bu- 
garin, párroco de la feligresía de Villazo . rem itiéndose á lo que 
conste más pormenor de la indicada fundación y  de los últimos 
estados que deben obrar en el Tribunal eclesiástico de esta d ió
cesis de Tuv y  oficio del notario m ayor de Poyo D. Joaquín V áz
quez, y  concluyendo á que se cite y  em place á D. Luis Lorenzo, 
D. Diego Bugarin y  D. Joaquín Araujo. aquel abad de la Piedra’ 
el segundo vecino de T u v , y  el último de esta ciudad, lo mismo 
que por medio de edictos que se inserten en los Boletines de las 
cuatro provincias de Galicia, y  la G aceta  del Gobierno de S. M., 
á iodos aquellos que se consideren con derecho á la indicada ca
pellanía , para que en el término de 30 d ia s , contados desde el de 
la impresión en la enunciada G a ceta , concurran á esta sala de 
audiencia, por m edio de procurador con poder bastante, á usar 
del que les corresponda; prevenidos que de no verificarlo les 
causará estado.

Y habiéndose ap e llid o  á esta solicitud por auto de 11 del ac
tual, expido el presento quq firmo y  refrenda el mismo escribano, 
á fin de que tenga efecto lo acordado en todas sus partes.

Dado en la ciudad de V igo á 22 de Noviem bre de 18o6 .^ B las  
de B rin gas.= P or  su m andado, José Graña. 477 V

D. Gil Fabra, Juez de prim era instancia del distrito del Pino  
encargado del de San Boltran de la ciudad de Barcelona.

Por el presente en virtud de lo mandado por la Sala primera 
de esta Audiencia con Real sentencia publicada en 28 de Octu
bre próximo pasado, cito y  emplazo á D. Miguel de Bergue para 
que dentro del término de nueve dias comparezca ante dicha Su
perioridad á usar de su derecho en méritos de la apelación que 
su apoderado D. Pedro Fábregas interpuso de la providencia d ic 
tada en 11 de Junio de 1853, y  se le adm itió en ambos efectos 
con auto de 12 de Ju.io siguiente en el pleito que D. Luis de Mas 
y D. Miguel Bofill siguen contra el referido de Bergue sobre pago 
de cantidades; bajo apercibim iento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad do Barcelona 4 25 de Noviembre de 
1836.— Gil Zabra.= Por mandado de S. S., Manuel Catatan.

.4807

A virtud de providencia del Excm o. Sr. D. Pedro Tomas de 
Córdova, Alcalde constitucional del Juzgado de paz del Hospital, 
dictada á instancia de D. José García N oblejas, apoderado de la 
junta directiva de la sociedad minera Im p e r ia l y  A u r ita ,  se cita 
a los individuos que se expresarán,!y cuyo paradero de todos se 
ignora, para que el dia 12 de Diciem bre p ró x im o , y  hora de las 
d o c e , se presenten en la audiencia de S. E . , sita en la Plaza Ma~ 
yor, núm, 7, cuarto principal izquierda, á juicio verbal á que son 
demandados, para que paguen las cantidades que están adeudan
do pro edentes de dividendos pasivos que han correspondido á 
las acciones de que son p oseed ores, ó en otro caso para que se 
declaren caducadas y  amortizadas en favor de la sociedad; bajo 
apercibim iento que d e  no comparecer se celebrarán los juicios 
en rebeld ía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Los dem andados y  cantidades que se reclaman son:
D. José Castro, por 340 rs. de seis dividendos correspondien

tes á la acción núm. 140.
D. Juan Felipe L ópez, por la prim era mitad de la acción nú

mero 127, 90 r s . , importe de tres dividendos.
D. Juan Velazquez, por la 194, 180 rs. por tres dividendos.
D. V icente Robledo, por 180 rs. de tres dividendos de la ac

ción núm. 40.
D. Domingo Portafix, dueño de la acciQu núm. 271, por 240 

reales de cuatro dividendos,
D. León Nicolás y  C edier, por 300 rs, de cinco dividendos de 

la acción núm. 228.
La viuda, herederos ó testamentarios de D. Javier Mendoza, 

por 300 rs. de cinco dividendos de la prim era m itad de la acción  
núm. 139 y  segunda de la 210 .

Madrid 26 de Noviem bre de 1856.s*Por el secretario , Ge
rónimo Quesada, 4794

Por el presente y  en virtud fie providencia del Sr. D. Antfrr 
nio García A rqueros, Juez togado de primera instancia del dis
trito del Prado de esta corte, refrendada del escribano de núm e
ro D. Francisco Morcillo y  León, y  dictada á instancia del presi
dente de la sociedad minera titulada Rum bo de la  v e r d a d , se 
cita, llama y  emplaza á D. Antonio S ierra, poseedor de las ac
ciones de dicha sociedad minera» señaladas con los números 23 
24 , 2o , 26 , 27 , 2 8 , 29 , 30 , 31 , 32 , 33 , 34 , 3o y  36; á D, Jorge 
García Sa las, dueño de la acción nura. 8 4 , y  D. Antonio Sánchez, 
poseedor de las números 18, 19 , 20 y  21 , para que en el térmi» 
no de ocho d ias, contados desde la publicación de este anuncio en 
el D iario  o ficial de A v iso s  de esta capital, se presenten en la es
cribanía del actuario á satisfacer los dividendos que ad eu d an , ó 
devolver las láminas de las acciones para ser amortizadas; aper
cibidos que de no cumplir ninguno de dichos extrem os, se d ec la -  

ará ía amortización, pasado el citado térm ino, conforme al auto 
]ue se relaciona, que 110 ha sido notificado á los repetidos suje

tos por no haber sido habidos.
Madrid Id de Diciembre de 1 8 5 6 .^ Francisco Morcillo v León.

4799

De órden del Sr. Juez de primera instancia d e l distrito de 
San Román de esta ciudad , en los autos de concurso voluntario ¡de 
acreedores á los bienes doD . Juan Nepomuceno Cansino, vecino de 
la misma, so cita, llama y  emplaza por término de 20 d ias, para 
que se presenten en este Juzgado y  escribanía del infrascrito , los 
que se crean con derecho a dicho concurso con Jos títulos justifi
cativos de sus personalidades y  créditos 5 pues en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 21 de Noviem bre de i 856.---Manuel Naranjo. 4800

p . Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim ero, segupdo  
V tercer pregón y edicto, á Calixto Lama, natural de Noceda de 
R ib e ra ,  partido de Ginzo de L im ia, provincia de Qregse, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el en que se publi
que en la Gaceta del Gobierno, se presente en la cárcel de esta 
villa á dar sus descargos y  defenderse en la causa criminal que 
en este Juzado se sigue, contra el mismo, por robo de una mulé 
con sus aparejos, hecho á su amo José Blanco, vecino de M aque- 
da, el dia 10 de Setiem bre último; pues si así lo hiciere, se le oirá

y  y  en obro q*ae se pjftújvaaiú & ~
miento en su ausencia y  reb eld ía , entendiéndose las aeiuactonw  
pn los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que hay9 
lugar.

Y para que llegue á noticia de todos y  del procesado, mando 
poner el presente. Dado en Escalona á lo d e  N oviem bre de 4 856.=* 
Francisco Caracciolo Mansi — Por su mandado, Manuel Perez Q ui- 

refto. 4706

D. José Ramírez Cárdenas. Juez de Hacienda de esta p ro 
vincia.

Por el presente cito, llamo y em plazo a Juan Domínguez 
Real, vecino del A losno, por térm ino de 30 dias, qu§ principian 
á correr v  contarse desdo d  en (.pie aparezca inserto este aiiimcio 
en la Gaceta de M a d r id , para que dentro de dicho téfnjm o se 
presente cu este Juzgado.cn  el q u e.se  le sigue causa por apre
hensión de dos caballerías mayores cargad¿isde sal y géneros; aper
cibido que no haciéndolo lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huolva á 27 de Noviem bre de 1 8 5 6 .-. José Ramírez 
Cárdenas.=rJosó María de la Corte. 4767

D. Juan Indalecio M uñoz, M agistrado de AúdftB&Cia de pro
vincia, Secretario honorario de S.M . y  Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapiés de esta M. H. villa y  corte de Madrid.

Por el presente, y  en conformidad á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 232 de la ley  de enjuiciamiento c iv il, cito, lia - 
mo y  emplazo á D. Agustín Caballero y  Rivas y  D . José Ortiz de 
la Peña ó sus herederos, cuya residencia se ignora, para que en 
el preciso é im prorogable térm ino de cinco dias , que nuevam en
te se les concede, á contar desde el siguiente al en que, este ed ic
to salga en la G aceta , com parezcan en este Juzgado y  escribanía 
del número de D. Juan Francisco Morcillo, por medio de procu
rador con poder bastante, á contestar la demanda interpuesta 
por los síndicos de la testamentaría concursada de D. Manuel Rí~ 
vas Airear, sobre pago de 303,623 rs. que dichos señores adeu
dan á la misma. .. . _ -

Dado en Madrid á 2 de Diciem bre de 1856.— Juan Indalecio 
M u n oz.= P or  mandado de S. S . , Juan Francisco Morcillo. 48Gfi

E n virtud do providencia del Sr. D. Severo M ontalvo, Magis
trado de Audiencia fuera de M adrid. Juez de primqra instancia
del distrito del M ediodía, que despacha interinamente el del Nor*- 
te , se cita, llama y emplaza por segundo térm ino de nueve dias 
d Ignacio O rtega, natural que parece ser de Laguna d é 'V é fiííW -  
va ó Contreras, jornalero, contra quien se sigue causa ppr.hurto  
de un caballo en el térm ino do Canillas, para que dentro de di+  
cbo térm ino se presente en el Juzgado del Norte, 4 escribanía de  
Morales, á contestar á los cargos que lo resultan en \& misma# 
pues de no verificarlo se sustanciará el procedim iento en su 
sencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar 4764

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva. =? En 
virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán General de la mis
ma se sacan á pública subasta, por término de 20 d ías, unas 
tierras, sitas en térm ino de Torrejon de A rdoz, cuyos linderos, 
cabida y  precios se especifican en la tasación que se halla de ma
nifiesto en la escribanía principal de este Juzgado, sita en el piso  
entresuelo del edificio de 5??nto Tomas . calle de Atocha, habién
dose señalado para su rem ate el dia 22 del corriente á las dos de 
su tarde en el indicado loca l; advirtiendp que no se hará rebaja 
alguna del valor dado por los peritos en la mencionada tasacíop,

Madrid 4.° de Diciembre de 4856 .=h:G. Rubio. 480$

Yo el infrascrito escribano público de & M. (Q. D. G.) del nú
m ero, Juzgado y  de gobierno de esta villa de Garrovíllas y  su 
p artido, en la provincia de C áceres, en Extrem adura.

Doy fe, con signo y  firma, que en el expediente de demanda 
de m ayor cuantía , á instancia de Antonio Mesón y  qtros vecinos 
del A ceh u ch e , contra D. Miguel García de Oca, sobre entrega de  
una casa á la calle de San Juan, dal citado pueblo, con sus frutos, 
se halla el anunció que á la letra <Rce asi:

A nun cios.=D . Ramón González Arenas, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Garrovíllas y  su partido. Se bañe saber 
que á instancia de Antonio M ontero M esón, Ramón M ontero, en  
representación de sus respectivas m u jeres, Concepción Carvajo y  
Juana Barroso, y  Juan V entura Barroso, como herederos de su* 
hijos, vecinos de la villa del A cehuche, se ha entablado demanda 
en este Juzgado contra D. Miguel García de Oca sobre devolu 
ción y  entrega de una casa á la calle de San Juan del citado pue
blo , con los frutos producidos desde Agosto d e  1841 hasta él dia  
de su entrega , como poseedor de la capellanía que fundó D. Ja
cinto Bravo. Y eomo el dom icilio del dem andado no sea eon oci-  
d o , por cuya razón no puede ser emplazado en persona, se hace 
por m edio del presente para que en el término de 30 dias, á eon- 
taf desde el en que se publicare en la Gaceta d$ M a d r id , cora-r 
parezca á contestar el traslado que por nueve dias se le  ha con
ferido de la demanda por auto de ayer; apercibido que de nó 
hacerlo, para el uso de su d erecho , le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado eu Garrovíllas á 4 do Junip de i 856.«?Liqencíado, Ra-r 
mon A reu as.^ F or su m andado. M iguel.H urtado de Collazos.

Concuerda con su or ig in a l, obrante en ej expediente citado, 
al que me remito y  de ello doy fe. Y  en cumplimiento de lo m an*  
dado en auto do este dia , consiguiente á lo pedido por la paité' 
a d ora , libro el presente en Garrovíllas á 25 de N oviem bre de 
1856.■.-M iguel Hurtado de Collazos, 4805

PARTE NO OFICIAL.
^  1    ' "T . ■ ~   1 > ----- TI

INTERIOR,
RECTIFICACIONES Y NOTAS P E  LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTA D O  : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROV IN CIAS.

M ADRID.— Según leem os continuam ente en e ! D aum  
periódico de Granada-, aquella^población esl„á este año 
de enhorabuena con la compañía de declamación que ac
túa en aquel coliseo bajo la dfrecéion del conocido, sim 
pático é inteligente actor D. Fernando Ossorio. Cada obra 
m  que se pjesenta. su hermana Doña Cristina y  é l , o b 
tiene un éxito extraordinario. La Vaquera déla  Finojosa. 
H ija y  m adre , L a  flor del va lle , Angela, son las que han 
merecido más repeticiones. Agréguesa á esto que todo el

sorpresa , pues hahia tomado esta costum bre de los I 
indios. I

—  i  Habéis venido pues á ver los sepulcros? dijo: no I 
hay duda de que es una vista tan saludable para los jó* I 
venes como para los viejos. I

— Espero esteis satisfecho, Nathaniel; nadie tenia más j 
derecho que vos á ser consultado en esta ocasión. I

~*N o entiendo de esto, Mr. O livier, pero todo me pa- I 
rece bastante bien. Habéis tenido cuidado de poner la I 
cabeza del mayor del lado del O este, y la del Mohipano I 
del lado del Oriente. “ I

—  Coiqo vos lo habéis deseado. 1
~*Más vale asi, porque Mohicano creia que no debían I

viajar hácia el mismo lado. En cuanto á m i , pienso que I 
hay un ser superior á todos, que llamará á los hombres 
de bien cuando el momento de su voluntad llegue; que 
hará blanco al negro, y que le colocará al mismo nivel 
de los Príncipes.

« N o  debeis dudarlo , Nathaniel, dijo Isabel: me li
sonjeo de que estaremos reunidos un día, y que seremos 
felices á un mismo tiempo. ¡

— ¿ Yos lo creeis? Pues b ie n , es un consuelo pensar de 
ese modo. Pero ántes de partir quisiera saber lo que de
cís aquí á todos los que llegan á o t e  país como banda
da de palomas en la prim avera, del viejo jefe delaware 
y  del blanco más valiente que se ha visto en estas m on
tañas.

Effinghara se volvió hácia el monumento, v  leyó lo que 
s ig u e :

Á LA MEMORIA

DE OLIVIER EFFINGHAM,

Mayor del regim iento 60 de infantería de S. M. B.

Ilustre
Por su valor como soldado ,
Por su lealtad como súbdito 

Pop sus virtudes como hom bres,
Por su fe como cristiano.
Pasó la aurora de vida 

En los honores, la riqueza y el peder:
Y i a noche oscurecida 

En olvido , dolores y pobreza.
Estos males f eron endulzados 

Por los buenos oficios 
De mi antiguo servidor, de un amigo fiel, 
Nathaniel Bumppo , llamado Bas-de-Cuir.

Su nielo dedicó este m onum ento 
A la memoria del amo y del sirviente

Media-de-Cuero se extrem eció al oir pronunciar su 1 
nombre, y una sonrisa de satisfacción animó su f iso - I 
no mía. I

—  ¿ID beis puesto eso , Mr. O livier? ¿Habéis hecho I 
esculpir en el mármol el nom bre del viejo servidor ai I 
lado de su viejo señor? ¡ Di o s o s  recom pense l ¡Es un 1 
buen pensam iento! ¡Una idea generosa ! Mostradme pues I 
ei sitio donde habéis hecho escribir mi nombre. 1

Siguió con la vista el dedo de Eftingham, que le se -  I 
fíalaba el renglón en que se encontraba su nom bre y I 
los caracteres que le com ponían. |

— Es demasi ida bondad, dijo después, para un in -  i 
feliz que no dejará á nadie de su sangre ni do su n om - i 
bre en>un país que ha habitado tanto tiem po ¿Pero qué I 
habéis dicho de Mohicano? — Vais á oírlo I

Á LA MEMORIA. I

De un jefe indio I
De la tribu Delaware, I

Conocido con el nom bre I
I De John, de M ohicano, de Chingaohgook. I

—Gach, exclam ó Nathaniel Cbingachgook, lo que quie- I 
re decir Gran Serpiente. Es m enester 110 equivocarse en I 
los nom bres ind ios, Mr. O livier, porque siem pre signifi- I 
can alguna cosa. |

— Ya lo haré m ud ar, dijo Effingham , y  continuó le -  I 
I yendo la inscripción. * I

I Fue el ultimo de su nación I
I Que habitó este pais; I
I Si tuvo defectos I
I Fueron los de un indio; I
I y  sus  virtudes
I Fueron las de un hombre. I

I — Jamas habéis dicho cosas tan verdaderas, Mr. Oli- 
I vier. }Ah! ¡Si vos le hubieseis conocido como yo! ¡S i le 
I hubiéseis visto en su juventu d , en aquella batalla de§-  
I pues de la que el valieide que duerm e á su lado le salvó 
I la vida , cuando los picaros iroqueses le habían ya ata-
I do al poste! Mas ya llegó el m om ento, y e s  m enester que !
I yo parta. !
I — ¡Que partáis! exclamó Effingham; ¡y á dónde que- 
I Tris irl
I — A p u e s to  á q u e  q p ie r e  ir  á  e n w  b ie n  lé jo s  d e  a q u i,

exclamó Isabel, viéndole recoger una maletiila que ha
bía puesto detras del m onum ento, y echarla al hom bro. 
Es preciso no emprender tan largas expediciones en los 
bosques, N athaniel; á vuestra edad eso es imprudente.

— Isabel tiene razón , Media de Cuero, añadió Effing
ham ; si queréis cazar. que sea en las montañas inm e
diatas ¿Qué necesidad tenéis ahora de condenaros á una 
vida tan duia?

— ¡A una vida tan dura,  Mr. Olivier! respondió Natha
n iel; pues es el único placer que me queda eu este m un
do. Y no obstante yo sabia que la separación seria peno
sa , lo sa b ia , y por lo tanjo había venido á despedirme á 
los sepulctos para partir sin volveros á ver. Pero no 
creáis que era por falta de am istad; en cualquier parte 
donde se encuentre el cuerpo del viejo N ath an iel, su 
corazón estará siem pre con vos. %

— ¿Qué queréis decir pues, Media-de-Cuero? exclam ó Ef
fingham: ¿á dónde teneis intención de ir?

— Mr. O liv ier , dijo Nathaniel acercándose á é í , tengo 
intención de ir á los alrededores de los grandes lagos; di- 
can que alli la caza es b u en a , y que no se encuentra un 
hombre blanco, sino es algún cazador como yo. Estoy 
cansado de v ivir en un sitio en donde desde la mañana 
hasta la noche no oigo á m is oídos más que el ruido de la 
hacha y del martillo: y á pesar de mi afecto por vosotros, 
conozco que necesito vivir en los bosques, lo conozco.

— ¡En los bosques! replicó Isabel temblando de agita
ción; ¿ n o  llamáis bosques las inmensas selvas que nos 
rodean ?

— ¡Ah ! Madama Effingham, ¿qué es eso para un hom 
bre acostumbrado á los desiertos? Yo no he tenido gusto 
en este m undo desde que vuestro padre vino á estable
cerse en este cantón, y  no obstan te , yo no me hubiera 
alejado jamás m ientras que el Cielo hubiese conservado 
en vida á los do? cuerpos que están aquí. Pero ya partió 
Cbingachgook; el mayor le ha seguido; vosotros sois jó
venes y felices; yo no puedo seros útil eu nada: ya es 
tiempo’ de que piense en m í, y que procure pasar á mi 
gusto los pocos dias que me quedan de vida. ¡Bosques! 
no, ya no doy el nom bre de bosques á uups sitios eu 
donde yo me pierdo todos los dias de mi vida en des
montes’.

—Pero si falta alguna cosa para vuestra satisfacción, 
Natham iel, continuó Olivier, decídnoslo; y á m enos que 

I sea imposible, nosotros os la proporcionaremos.
— Vuestras intenciones son buenas, Mr, O.ivier, pero 

nuestros gustos no son los mismos; nosotros no camina
mos por el mismo camino. Es como el mayor y  Chin- 
gachgook: han tomado el uno al Oriente y  el otro á O cci- 

[ denté para ir al cielo , y  sin embargo acabarán por en

contrarse. Lo mismo será de nosotros. S i , nos encontra
remos en el pais de los justos, así lo espero.

— ¡Pero eso es tan de repente!.,, exclam ó Isabel. Yo 
creia, Nathaniel, que teníais intención de v ivir y  morir 
con nosotros.

— Nuestros esfuerzos son inú tiles , dijo Effingham á su 
esposa en voz baja: bienes de algunos dias no pueden 
romper costum bres de 40 años. Asi, p u e s , Nathaniel, en 
en atención á que queréis alejaros de Tem pleton, á lo 
ménoí» no os vayais tan lejos como os p rop on éis; dejad
me haceros construir una choza en el paraje que olijai? 
á 20 ó 30 m illas de aquí, á fin de que podamos veros de 
cuando en cuando, tener noticias vuestras, y  estar ciertos 
de que no os falta nada.

— No temáis nada respecto á m í, Mr. Olivier; Dios pro 
veerá á mis necesidades. Os digo que vuestras intencio* 
nes son b u en a s, pero nuestras miras no son las mismos. 
La presencia de los hombres os agrada á vos, y  yo solo  
aprecio la soledad. Como, cuando te n g i ham bre; bebo, 
cuando sed; y vos necesitáis que una campana os llame. 
Dios no ha hecho en balde ninguna de su s criaturas, y á 
rni me ha hecho para el desierto. Si me teneis amistad, 
dejadme pues vivir del modo que únicam ente puede ser 
me agradable.

Hubiera sido difícil insistir más. Isabel volvió la cara 
para llorar, y -Effingham, sacando su cartera del bolsi
llo, tomó todos los billetes de banca que tenia, y  los pre
sentó á Nathaniel.

— A lo menos tomad eso , le dijo; podéis necesitarlo al
gún dia.

El viejo cazador exam inó los billetes con sem blante 
de curiosidad, pero sin  tooarlos.

—¿Eso es sin duda, dijo, esa m oneda que hacen con  
papeí? Jamás la había visto. ¿Y qué queréis que yo haga 
de ello?  Eso solo es bueno para los inteligentes. A mi no 
me servirá ni aun para atacar mi escopeta, pues yo uso  
solamente cuero adobado. N o, guardad eso; á mi 110 me 
punde faltar n a d a , pues que ántes de la partida del fran
cés, me habéis regalado toda la buena pólvora que que
daba en su tienda, y  dicen que se encuentra plom o y m u
niciones en  el pais adonde voy. Madama E ffingham ,:per
mitid á un anciano be?ar vuestra m ano, y  que todas las 
bendiciones del Cielo caigan sobre vos.

— Yo os lo suplico otra v e z , M edia-de-C uero , excla 
mó Isabel, ; no nos abandonéis! No me dejeis en una tan 
cruel inquietud respecto por el hom bre que me ha sal
vado dos veces la vida. Sueños horrorosos os presenta
rán á mi imaginación muriendo de necesidad, de vejez 
y  de pobreza en medio de los animales feroces de que

mp habéis libertado, y  contra los que no tendréis tal vez 
más la fuerza de defenderos. ¡Permaneced con nosotros, 
yo os lo suplico! ¡Sea por nosotros, si no lo haeeis por 
vos m ism o!

— Tales pensam ientos y sueños no os atormentará^ 
mucho tiem po, dijo el viejo cazador en tono g r a v e : la 
bondad de Dios no .li* permitirá. Poned otra confianza ern 
é l;  y si pensáis alguna vez eu la pantera, que sea p arf 
dar gracias , no á mí, sino al que dirigió mis pasos para 
libertaros de ella. Ruego á Dios que vele sobre vos, á este 
Dios que vela sobre los desm ontes como en los bosque» 
que o» bendiga, como igualm ente á todo loqu e os perte* 
nece, hasta el gran dia en que los pellejos blancos serán  
juzgados como los pellejos colorados, y  en que la ley  
será la justicia y  110 el poder.

Isabel levantó la cabeza, y  acercó á él su pálida m e 
jilla , cubierta dé lágrimas El se'quitó lá gorra ? la tocó 
respetuosamente con ?us lá b ios, y  Efíighaui le apretó la 
mano con cierta especie de conclusión , sin poder pro-» 
nunejar una palabra. El viejo cazador se apretó entonce^ 
su cintura y las correas qué ataban su morrál ó mbchífa 
á los hom bros, y  se preparó á partir, pero con cierta 
lentitud que probaba cuánto le costaba esta¡ separación, 
Quiso una ó dos veces hablarles todavía , pero no pudó 
conseguirlo.'En fin , grillándose de fesó luc íon , se echó  
la escopeta al hom bro, exclam ó con voz bastante fnprte 
para que pudiesen advertir la agitación en que esta]^.

— Á qui, ¡Héctor! ¡Vamos en marcha ! Tenéis qué4 ca
m inar bastante ántes de llegar al fin de nuestro Viaje. *

Los dos perros se levantaron entonces al oir m  
olfateando alrededor de los sepulcros como para adivi
nar su partida, y  déspues siguieron hum íldem eilfó las 
huellas de su  amo. Durante un  momento de silencio ¡él 
jóven se ocultó la cara con la tumba ele su  a b u e lo ; perp 
cuando el orgullo cíe hom bre venció á la debilidad d¡e 
naturaleza , quiso renovar sus instancias; perb ya n ó íe n 
contró en el cem enterio m ás que á su «esposa. N H . ;V

— ¡Ya partió! exclamó Effigham. h
Isabel levantó la cabeza y vió al viejo cazador Rete

nido á la entrada del bosque para mirar todária un  
momento. Ai encontrarse con la vista d e  Olivier y  d é  su  
esposa , pasó su mano por sus ojos; dpsppes la levantó  
al aire en señal de despedida, y  llamando 4 sus perros, 
que estaban á sus piés, se internó en e l bosque.

Esta fue la última vez que vierpn á M edia-de-Cuero. 
En vano Mr. Temple le hizo buscar pop todas partps: 
jam ás tuvieron ninguna noticia de' él. Caminaba hácia él 
Poniente el primero de la  m ultitud de nnévós P h n ta -  
dore* y que abren á lo» a m e r i c a n o s  qn cam ino hácia el 
Pacífico atravesando el Continente.



teatro esta abonado y que el Exómo. Ayuntamiento ha |  clos en Copenhague. Sabemos qüd Mr. de Sctieeíe le ha
hecho últimamente manifestaciones que le han®obligado 
á pedir nuevas instrucciones á Yiena. El Conde Buoi hizo

gastado cerca de 5,000 duros en la restauración del coli
seo , y se comprenderá el entusiasmo de los granadinos. 
También ha sido bien recibida la compañía de zarzueh
á cuyo frente está la conocida tiple Doña Angela Moreno.

La sociedad española mercantil é industrial ha deter
minado abrir cuentas corrientes á las personas que lo 
soliciten. Lo propio ha hecho la compañía Prost. [Epoca.)

En la nueva compañía que va á trabajar en el teatro 
de Variedades, figuran como actrices las dos Scappa, la 
célebre Doña Sabina (señora Bardan) y la simpática jo
ven Doña Matilde Vargas, Alternarán la declamación y el 
canto. (Id.)

Es tan escasa en la actualidad la corriente del Manza
nares, que se teme llegue á faltar el agua necesaria para 
lavar la ropa si continúa la sequía. [Criterio.)

CZRVSRA 27 de Noviembre. — Muy señor mió : En 
esta tenemos un tiempo de primavera; la cosecha del vi
no ha sido bastante regular, y se paga á buen precio : pa
rece que será también regular la del aceite, y habría 
sido mejor si no hubiese helado tanto estos dias pasados, 
que se puede decir que ha disminuido ó disminuirá una 
tercera parte ó m ás: también se hace sentir en esta la 
carestía, de modo que el trigo que el año pasado se pa
gaba á 12 ó 13 pesetas, este año se paga á 15 y 16 pe
setas, y es el centeno, precisamente lo que gasta la clase 
jornalera. Esta, en cambio, ha visto con sumo gusto su
bir los jornales, que el año pasado en este tiempo esta
ban á 5 rs., y ahora los han subido á 9: las mujeres que 
el año pasado ganaban recogiendo aceitunas 2 y medio 
reales, este año ganan 4 y más reales. (Conceller.)

FIGUERAS 27 de Noviembre.—La habilitación de los 
puertos de Blanes y Rosas, medida acertadísima, y en 
cuyos puntos podrán verificarse los desembarcos de gra
nos, facilitarán mayor baratura á estos y más expedito 
el paso de conducción á este llano. Esta medida y la gran 
abundancia que ha presentado la plaza en el mercado de 
hoy hace que ios precios no hayan aumentado desde el 
anterior. [Id.)

MALAGA 29 de Noviembre.—Uno de los más grave
mente complicados en los sucesos de la noche del 12 lo 
fue Francisco Tamayo. soltero . de ejercicio del campo y 
de edad de 46 años. Aprehendido con las armss en la 
mano en el barrio de la Trinidad, después do haber sido 
herido de un balazo en la refriega , fue juzgado y conde
nado por el Consejo de guerra á la pena capital el dia 23 
del corriente. Elevada la causa al Excmo. Sr. Capitán Ge
neral, fue aprobada la sentencia el dia 26, y la cansa 
devuelta se recibió ayer de mañana. Ya se trataba de po
ner en ejecución la sentencia, cuando se supo que ante 
ayer á las seis de la tarde había muerto en la cárcel de 
resultas de su herida el desgraciado Tamayo.

Ademas de las 13,000 fanegas de trigo que anuncia
mos habían llegado, se recibieron anteayer otras 7,000. 
Parece se aguardan hasta 45,000, que constituirán el de
pósito que ha de haber en esta ciudad, gracias al em
préstito que se hizo por la Diputación provincial y que 
conocen nuestros lectores. (Avisador.)

—La industria del bacalao promete adquirir gran im
portancia en el archipiélago canario. La empresa de sa
lazón establecida bajo la dirección del Sr. Vargas fun
ciona ya en grande, habiendo recibido sobre 9Ó0 quin
tales de pescado salpreso. En el dia ocupa en las faenas 
de lavado, secado , &c. más de 200 trabajadores diarios 
entre hombres y mujeres. Parece que se han hecho algu- 
gunos embarques de bacalao seco para América, Cádiz, 
Sevilla y otros puntos.

—Han sido vendidas á una sociedad extranjera las mi
nas, hulleras, altos hornos y fábricas de fundición que 
posee la sociedad minera y metalúrgica de Asturias, en 
la importante cantidad de 2.250,000^francos.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
drid.—Paris 4.a de Diciembre de 1856.—Londres 29.—Ca
da dia adquiere más consistencia la noticia que última
mente ha circulado sobre que Lord Palmerston consiente 
en que sea sometida á una nueva conferencia la cuestión 
de Bolgrad y de la isla de las Serpientes.

otro. Paris 2 .—El Morning-Post declara que Ingla
terra no tiene razón alguna para oponerse á las nuevas 
conferencias, porque no podrán cambiar en nada las con
diciones del tratado de Paris.

Las noticias que recibimos de Constantinopla 
acerca de la reconstitución del Ministerio Otomano 
son cada vez más extraordinarias. Según las que 
publica el Moniteur del 26 de Noviembre, Aalí- 
Bajá, que habia salido del Ministerio que presidia 
para entrar en el nuevo Gabinete en calidad de Mi
nistro de Negocios extranjeros y para presentar su 
dimisión á los dos dias, acaba de volver al Minis
terio en clase de Ministro sin cartera.

El antiguo Ministro del Exterior , Fuad-Bajá, 
también ha entrado en el Ministerio, pero sin car
tera. Sin embargo, al fin se ha ocupado el puesto 
de Ministro de Negocios extranjeros con Ethem-Bajá. 
El Ministerio de Reschid-Bajá se ha constituido al 
cabo definitivamente.

Las Cámaras piamontesas han sido convocadas 
para el 7 de Enero de 1857.

Hemos hablado estos dias, por lo que decían los 
periódicos extranjeros, de una circular que el Prín
cipe Gortschakoff habia dirigido en estos últimos 
meses á todos los Agentes diplomáticos de Rusia 
acerca de las dificultades actualmente sin solución 
El periódico El Norte niega la existencia de esta 
circular; pero da como cierto que el Príncipe Gorts- 
chakoff ha trasmitido á los Agentes diplomáticos de 
Rusia una darga memoria, en que solo se trataba 
de las cuestiones pendientes. Los Representantes de 
Rusia en París y Londres han sido los encargados 
de comunicar esta memoria á los Gobiernos respec
tivos, y de llamar su atención sobre la oportunidad 
de someter estas diferencias á la decisión del nuevo 
Congreso. Esta comunicación se ha hecho hace 15 
dias, y Rusia persiste en su declaración.

La discusión del mensaje continúa en los mis
mos términos en la Cámara de los Representantes 
belgas.

Dicen de Marsella á París, por la telegrafía pri 
vada, que el paquebot de Levante no habia llegado 
todavía el jueves 27 por la noche? retardándose por 
consiguiente 60 horas. Se sabe por Alemania que la 
escuadra inglesa del Bosforo esperaba un refuerzo 
de seis ó siete buques y muchas fragatas de Malta.

En Nápoles se ha expedido un Real decreto ins
tituyendo una escuela de artes y oficios conforme 
á la de París. Otro decreto reorganiza el Instituto y 
da protección á la agricultura y la industria.

De Argel dicen que el proyecto relativo al puer
to de Djidjelli ha recibido la aprobación del Go
bierno.

Por Trieste, con fecha de 28 del pasado, sabe 
mos que Mr. Durando, Ministro sardo, habia llega
do á Constantinopla el 20 , y que el Enviado del 
Shak de Persia ha asistido al banquete dado por 
Mr. Thouvenel. No deja de ser esto último muy sig
nificativo.

El Conde de Cigala, Ayudante de Campo de S. M. 
el Rey de Cerdeña, ha salido de Turin con d irec-’ 
cion á Venecia, con la misión de cumplimentar 
al Emperador de Austria. El Conde de Cigala vol
verá en seguida á Trieste, y desde alli irá á Egip 
to para llevar presentes al Virey.

Au s t r ia .—Fíena 24 de Noviembre.-—Se han expe
dido despachos á Mr. Jáger , nuestro Encargado de negó

saber inmediatamente al Embajador de Prusia las comu- 
I; nicaciones que habia recibido de Mr. Jager. Parece con

firmarse que Dinamarca ha pedido la mediación de Fran
cia en la cuestión del Schleswig-Holstein. El Baron de 
Bourquenev ha dirigido hace algunos dias al Conde Buol 
comunicaciones relativas á este asunto, y que parecen 
demostrar que Francia juzga la cuestión en sentido favo
rable á Dinamarca.

El célebre orientalista delíammor Purgstal ha muerto 
aqui á las ocho de la noche de ayer. [Gaceta de Colonia.)

Idem 25.—La reducción de nuestras tropas de ocu • 
pación del Estado pontifical se relaciona con la si
tuación política de dicho Estado. La disminución de 
cargas que resulta para los habitantes siquiera sea muy 
ele desear en sí misma puesto que, los territorios ocupa
dos se hallan agobiados de impuestos, no será motivo 
bastante por ahora para obligar á nuestro Gobierno á 
que adopte una medida semejante. Ha sido provocada 
primeramente por medio ele una petición del pais, de
mostrando que los sentimientos de orden que habían re
nacido liacian observar que habia llegado el memento 
en que seria útil reducir, al ménos por vía ele ensayo, 
una parte de las tropas de ocupación austríacas. El mo
mento parecía, tanto más oportuno, cuanto que se dismi
nuía al propio tiempo una parte de las cargas que pesan 
sobre los habitantes. Hé ahí cuál era, poco más ó menos, 
el sentido de la carta clel Santo Padre. Su Santidad hizo 
saber también que se adoptarían medidas para garantir 
los deseos de las Potencias Occidentales, y verificar en la 
administración interior las reformas que parecieran más 
necesarias y que fueron indicadas en el Congreso de Pa
rís , y eficazmante recomendadas por Austria. Carece 
sin embargo de fundamento el que algunos periódicos 
hagan mención de modificaciones que están próximas á 
verificarse entre los funcionarios más elevados do la Ad
ministración pontifical.

Las relaciones de los Gabinetes de Yiena y Berlin van 
siendo cada vez más íntimas. La conducta de Austria en 
el asunto de Neuchâtel ha captado la voluntad de Pru
sia , y el acuerdo de ambos Gabinetes se ha manifestado 
completamente en la cuestión danesa. (Gaceta de la 
Bolsa.)

Idem id.—No cabe duda que el Gabinete de Mena ha 
dejado de oponerse á la reunión del segundo Congreso 
de Paris, y que consiente en que la cuestión de Neuchâ
tel se discuta en las mismas conferencias. Las objeciones 
que algunos periódicos han hecho á esta noticia carecen 
de fundamento. (Id.)

Idem 2o .—Parte de la prensa periódica pone en duda 
todavía la invitación de que ha sido objeto el Embajador 
inglés por parte del Emperador, á fin de acompañar á 
nuestra corte en su viaje á Italia, y los órganos del Go
bierno no han dicho una palabra que pueda hacer supo 
ner lo contrario. La permanencia de Sir Hamilton cerca 
de nuestra corte en Italia seria en las actuales circuns
tancias de muy grande importancia. Creí conveniente ad
quirir nuevos datos acerca del particular, y supe que 
efectivamente se han hecho en la Embajada inglesa todos 
los preparativos de viaje que indican una próxima salida 
del Embajador para Italia , que irá , según aseguran, de 
Yiena á Venecia, en donde tendrá el honor de encontrar 
al Emperador, á quien acompañará á Milan.

Se asegura que áun existe poco acuerdo entre el se
ñor Martini, nuestro Plenipotenciario en Nápoles y el 
de Rusia, acerca de los medios que van á proponerse al 
Rey Fernando para conseguir que este Soberano haga 
definitivamente formales concesiones á Francia y á Ingla
terra sin comprometer su dignidad y su independencia. 
Parece que estos medios no se encontraron todavía, y 
que una especie de antagonismo de influencia ha nacido 
entre ámbos diplomáticos, y de ahí resulta una perple- 
gidad que más y más se nota en los actos de administra -  
cion interior y de relaciones internacionales del Gobierno 
de Nápoles.

La entrega de los pasaportes al Marques de Antomm 
y por consiguiente el rompimiento de las relaciones con 
Francia no han producido sensación alguna en Yiena. Ya 
se esperaba hace algunas semanas. El rumor de un cam
bio de Ministerio en Nápoles habia corrido aqui hace al
gunos dias, pero las últimas noticias recibidas de esta 
capital no hacen mención alguna de esto. (Corresponden- 
cia Havas. )

|i En MogéóW la iüáyóP parte de los rioá se han helado
fio bastante para sostener carros cargados. ( Noticiero dé 
\Hamhurgo.)

Idem 20.—La administración militar trata de ocupar 
los almacenes y arsenales con las provisiones que tanto 
han disminuido en la última guerra. Las manufacturas de 
Tula y de Scosoensk han recibido 'grandes pedidos al 
efecto.

El Coronel prusiano de Manteuífel, primo del Presi
dente del Consejo de Prusia, que estuvo encargado varias 
veces de misiones diplomáticas, ha sido condecorado con 
la Orden de Santa Ana de segunda clase. Mehemet-Ke- 
presli-Bajá, que representó á Turquía en la Coronación, 
ha recibido la Orden del Aguila blanca. Este Embajador 
permanece en San Petersburgo, prueba que su misión 
no fue provisional. Hasta ahora no reconocía Rusia en la 
Puerta el derecho de tener Embajador en San Peters- 
burgo.

Las atribuciones del Gobernador del Cáucaso se han 
aumentado considerablemente: se acaba en efecto de con
ferirle la dirección superior de todos los asuntos de la 
marina de la costa oriental del mar Negro, los de la es
cuadrilla cosaca del mar de AzofT, de los cruceros de la 
costa caucasiana y de la escuadra del mar Caspio. A es
te propósito el Gobernador del Cáucaso tendrá á sus ór
denes un Estado mayor de Marina compuesto de un Con
traalmirante y de Oficiales de Marina cíe diferentes gra
duaciones. Estas medidas prueban que Rusia no ha re
nunciado á sus proyectos sobre Asia , y que procurará 
adquirir por una parte la influencia que ha perdido en 
el mar Negro. ( Correspondance Havas. )

cir, en su categoría él General más antiguo del mundo, 
combatiente eñ todas las guerras de la República y del 
Imperio, no ha mucho condecorado con el Gran cordon 
de la Legión de Honor, ha fallecido el 25 de Octubre en
París.

-El número de periódicos políticos que en el dia se 
publican en Alemania asciende á 1,208, inclusos los de 
la Suiza alemana. Ademas circulan Í91 de teología, 68 de 
filología y pedagogía, 69 de jurisprudencia y administra
ción ’ 38 de literatura general, 58 de historia, 80 de me
dicina , 58 de ciencias naturales, 129 de agricultura, 129 
de comercio y de industria, 99 de bellas letras y 111 de 
diversas materias.

-Los periódicos de Méjico y de los Estados-Unidos 
del Norte América dan cuenta de recientes descubrimien- 
tas de nuevas minas de oro y plata en el distrito de 
Guerrero, República de Méjico. Según tradición muy di
fundida fueron los azteques, tribu antigua, los que prin
cipalmente explotaron aquellas riquísimas minas y que 
después han sido completamente abandonadas.

-Ricardo Guyon Esq., últimamente conocido bajo el 
nombre de Kurschid-Bajá, hijo de un Vicealmirante in
glés, y nacido en 1812 en Bath, ha fallecido últimamente 
del cólera en Constantinopla. Hizo ai servicio de Portugal 
la guerra contra D. Miguel ; después ingresó en el ejérci
to austríaco en calidad de Oficial de húsares. De allí á 
poco le nombró el General Splenv Ayudante suyo, y aun 
llegó á ser su hijo político, con lo cual se retiró del ser
vicio y vivió tranquilo en su casa de campo en Hungría, 
hasta que en 1848, tomando parte en la insurrección de 
aquel país, hizo un papel muy notable, habiendo ascen
dido hasta General. Terminada la revolución húngara, fu
góse con Kossuth á ia Turquía, y tomando una parte muy 
activa en la última guerra de Oriente, en el ejército oto
mano en el Asia, dió alli al traste con su fama militar.

capital ías cantidades deloá attícnloá (Jtté á continua* 
cion se expresan:

1,815 fanegas ¿e trigo.
2,263 arrobas de harina de id.
1,750 libras de pan cocido.
8,137 arrobas de carbón.

95 vacas que componen 37,502 libras de peso, 
508 carneros que hacen 12,840 lib ras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia, 
Madrid 2 de Diciembre de 4 856.== El Alcalde, el fin

que de Berwick y de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua-  
cion se expresan:

Arroba. L ibra,
R s.vn . Cuartos.

Idem 19.—Las últimas noticias recibidas en San Pe
tersburgo de la parte Este del Cáucaso parecen ser favo
rables , bajo el aspecto de las operaciones militares, con
tra las diferentes poblaciones de las montañas; Sefer-Bev 
ha llegado por su actividad y sus intrigas á consolidar v 
extender su dominación en todo el territorio de Abasia 
que se prolonga hasta el litoral del mar Negro. La riva
lidad producida durante la guerra de Oriente entre este 
Jefe y Schamly parece que ya no existe hoy, permane
ciendo este poseedor del país en el interior del Cáucaso: 
gracias á las altas montañas que hacen este país inacce
sible á nuestras tropas, Schamly ha podido reanudar sus 
antiguas ramificaciones con varias poblaciones en el in
terior sobre el litoral del mar Caspio.

Si, como "es de temer, la alianza'proyectada entre 
Schamly y Sefer-Beyse concluye, la guerra contra Rusia, 
desarrollándose en estas ásperas comarcas, podría pro
longarse indefinidamente de una manera más encarniza
da de lo que ha sido en estos últimos 30 años. Por más 
que las fuerzas de que dispone Sefer-Bev hayan sido muy 
exageradas, no lia dejado por eso, gracias á las armas y 
municiones que ha recibido de Francia é Inglaterra, de 
ponerse al frente de 8 ó 9,000 hombres de caballería 
asiática, con un nú mero casi igual de infantería, armados 
de buenos fusiles, y teniendo á su disposición un parque 
de 18 piezas de artillería de campaña, que están, se-mn 
dicen, bien montadas y organizadas.

Las fuerzas con que Schamly estuvo tanto tiempo ame
nazando á nuestros diferentes Generales consisten p rin 
cipalmente en una porción de partidas provistas de toda 
clase de armas, y que, reuniéndose de improviso han cau
sado muchas veces la muerte y el desorden en las filas 
de nuestras tropas regulares. Los Oficiales que han pasa
do ya campañas en el Cáucaso calculan que con la unión 
de las fuerzas de Sefer y de Schamly puede ascender su 
número hoy de 30 á 35,000 hombres; quedándose estos 
dos Jefes para la guerra en posesión de las tres cuartas 
partes del territorio de Abasia y del Cáucaso, se cree que 
sea necesario hacer grandes esfuerzos y sacrificios de 
gente para expulsarlos de las posiciones inaccesibles, por 
decirlo asi, en que se sostienen, y que les permiten, ba
jando de las montañas, inquietarnos continuamente por 
diferentes partes á la vez.

Por el invierno, muy riguroso en estas comarcas, una 
masa de nieve cubre de ordinario las montañas escarpa
das, y forzosamente se interrumpen todas las operacio
nes militares, sin que puedan emprenderse vigorosamen
te por nuestros Generales hasta la próxima primavera. 
Idem}
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Café dê  Santiago, 

verde.. . .  
Habana.. .. 
Puerto-Rico.
Cacao de Caracas. 
Cochinilla more- 

liona.. . 
Argentada 
Plomo de España

De 7 Y i

9
7% 
9 7  

12
275

%

50
40
14

11
9
9
5/4

50
48

G&L&TZ lo de Noviembre.—La comisión del Danub io, 
que aqui se ha reunido, éstá dando pasos para facilitar 
la navegación en las embocaduras del rio. Encargó á la 
cañonera francesa El Alerta que restablezca el orden 
en los bancos de Algani, y dicha cañonera se ha colocado 
á propósito para ejecutar estas órdenes. La medida era 
urgente, puesto que los Capitanes mercantes se encontra
ban á merced de los pilotos y propietarios de los remol
cadores , que no están sujetos á nadie, y que abusaban 
cuanto podían de su poder. Un vapor turco, provisto de 
una draga, se encargará de facilitar los bancos de Algani, 
y se cree que este trabajo no será muy difícil ni muy 
costoso, y que bastará al efecto cerrar el canal que des
emboca por la parte rusa en el de Sulina. La comisión se 
dirigió á San Jorge para examinar sobre el terreno los 
canales de San Jorge y Kilia. (Correspondencia prusiana.)

P R U S IA .— Berlín 25 de Noviembre.—Un despacho 
diplomático danés, dirigido á los Representantes del Ga
binete de Copenhague en el extranjero, se ocupa de la 
vuelta del Príncipe Fernando, heredero presunto, al man
do de Seeland, que le habia dejado á consecuencia de 
una diferencia provocada*por la cuestión de la Constitu
ción. Este despacho anuncia que se ha permitido á dos 
Príncipes de Gluckbourg llevar nuevamente las insignias 
de la Orden de Dambrog.

Según las últimas manifestaciones sem¡oficiales re
lativas á la cuestión de Neufchatel, parece que van lo
mando consistencia las esperanzas pacíficas. ¡Gaceta de 
Colonia. )

Idem 26.— Parece cierto que el Rey abrirá en persona 
el sábado próximo la legislatura de las Cámaras. Se ase
gura que el discurso de la Corona anunciará una serie de 
medidas importantes, para cuya ejecución las Cámaras 
concederán créditos. Entre ellas se encuentra una rela
tiva á un aumento de la lista civil, otra concerniente 
los nuevos gastos del ejército y de la marina, y una ter
cera que tiene por objeto mejorar la situación de los em
pleados.

Las últimas noticias de Copenhague confirman que el 
Rey de Dinamarca intenta abdicar. Entre tanto se abstiene 
de todos los asuntos de Estado, y la enfermermedad que 
acaba de padecer le suministra fácilmente un pretexto al 
efecto. El Rey insiste en su resolución á pesar de la opo
sición de Mr. de Scheele,¿que se halla en contradicción 
con la Condesa Danner, y que prevé que la abdicación 
del Rey será el anuncio de su propia retirada. Probable
mente el Rey pondrá en ejecución su intento antes de la 
nueva reunión del Consejo del Imperio.

El Conde de Hatzfeld ha llegado aquí, y permanecerá 
en Berlín algunos dias. Todavía no se ha adoptado deci
sión alguna relativa al asunto de Neufchatel; pero se 
cree que no se hará esperar. Se asegura que el discurso 
de la Corona contehdrá un párrafo relativo á ?ste asunto, 
que obligará más á nuestro Gabinete. ( Correspondance 
Havas.)

RUSIA.—>San Petersburgo 49 de Noviembre.—En el 
Gobierno de Scosoensk todóslos empleados civiles subal
ternos han recibido como socorro especial, á causa de la 
carestía de subsistencias, una cantidad equivalente á la 
tercera parte de sus sueldos.

Parece que los buques se han desembarazado de los 
hielos en Cronstadt. El 16 de Noviembre han salido 14 
perfectamente á la mar.

Según el Almanaque de Boulogne - Sur - Seine, la po
blación de esta villa se compone de 11,378 habitantes. Al 
principio del siglo no contaba más de 3,000, y en 1849 
su población no pasaba de 8,000.

—En el camino de hierro de Tonrnai ha ocurrido ha
ce pocos dias nn desastre de que da noticia un periódico 
de Bélgica

Un tren de viajeros que habia salido de Tournai, en
contrándose casi á la mitad del camino de Leus, chocó 
contra un convoy de mercancías que se hallaba detenido 
hacia un cuarto de hora. El choque fue espantoso, y la 
confusión que produjo tan grande como es fácil com
prender.

La locomotora del tren de viajeros hizo mil pedazos 
los últimos coches del tren de mercancías. El primer wa
gón de los viajeros fue volcado, y habiéndose roto la ca
dena del remolcador, se detuvo el convoy delante de este 
obstáculo, sin lo cual hubieran sido mayores y más nú- 
merosas las desgracias.

Fueron heridas y sufrieron graves contusiones mu
chas personas, pero ninguna perdió la vida.

— Según dice el Morning Chronicle, los habitantes de 
Cantérburv (Nueva Zelanda) acaban de resolver que se 
den 30 acres de terreno baldío á los soldados licenciados 
de Crimea ó á sus viudas con tal qus se presenten ó lo
mar posesión de ellos en el término de tres años.

— En el Memorial de Amiens de 28 de Noviembre 
lee lo siguiente:

«Ayer por la tarde la locomotora del tren que venia 
de Bélgica llegó á Valenc-iennes toda ensangrentada y cu
bierta de despojos humanos, por haber cogido á una mu
jer cerca de Quievrain. Esta infeliz fue á llevar la comida 
á su marido, guarda de una de las barreras, quien en
cargó á la mujer que cerrase el pase. Ella, sea porque el 
resplandor de la máquina la deslumhró, ó por cualquie
ra otra causa, cayó en tierra, y la máquina pasó por en
cima, despedazando sil cuerpo.»

—Uno de los descubrimientos é invenciones que más 
llama en el dia la atención, muy particularmente entre 
los constructores, es el procedimiento Blanchard , para 
dar curvidad á las maderas rectas, cuyo autor.presentó 
un modelo de su invento en la exposición de Paris, que 
ademas de merecer multitud de elogios , obtuvo el primer 
premio asignado á semejante ramo.

El invento de Mr. Blanchard, que hace cerca de dos 
años está funcionando en Boston (Norte-América ) con 
muy felices resultados, ha sido importado en Inglaterra, 
en donde se hace ya de la madera cuanto puede hacerse 
casi con el hierro por la compañía titulada Patent Tim- 
ber Bendind Company. El procedimiento es sumamente 
sencillo, reduciéndose á ablandar por medio del vapor 
del agua la pieza que se trata de encorvar, y someterla 
á la acción de una máquina movida por otra de vapor 
de tres ó cuatro caballos de fuerza.

Es tal la disposición de la máquina y tan sencillo su 
mecanismo, que en ménos de media hora se la vió dar 
la curvidad que se quiso á una pieza de fresno de 12 pies 
de largo, 13 pulgadas de ancho y 7 y medio de grueso; 
sin que sufrieran sus fibras la menor lesión.

—El valor total de los objetos que hubo en la exposi
ción universal de industria en Paris, año de 1855, ascen
dió, sin incluir á la Francia, á 22.398,486 francos. Los 
manifestados por los industriales, artistas y empresarios 
franceses representaron un capital de 36 ‘millones; los 
de Austria 1.556,740, y los de Suiza 1.068,900 francos.

—Para la consecución de fines científicos quieren em
prender varios naturalistas ingleses una expedición aeros
tática en grande escala. El globo en que verificarán su 
viaje ascenderá cuando ménos á una altura de 40,000 
pies.

—Los cultivadores de tabaco en Suiza han hecho una 
recolección muy abundante, habiendo sacado por cada 
quintal 30 francos al enajenarle.

¡¡ —Despreaux, ingresado en 1778 al servicio militar fran- ¿
I ces y en 1794 ascendido ya á General de división , es de- {
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iCobre en barras. . . . . ..
En hojas............. 10
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Id. de segunda . .. 10 5 Piídos.
Id. de tercera 8 % . .
Hierro en barras. 2 7  •• Pudo. Franco.
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Lonas, primera ca

lidad................. 9 10 Pieza.
Segunda calidad.. 7 8 Franco.
Loneta................ 10 ,.
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duk)................. 9 11
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San Francisco Javier, confesor, San Claudio y Santa 
Hilaria.

Cuarenta horas en la iglesia de San Ignacio.

A G R IC U L T U R A  , IN D U ST R IA  T COMERCIO*

'Revira mercantil formada en el Ministerio de Estado con 
los datos remitidos por ¡os Agentes de S< M en el ex
tranjero.

ODFSSA 15 DE NOVIEMBRE DE 1856,

Los arribos de cereales de las provincias del interior 
son muy activos, y han disminuido las demandas del ex
tranjero.

Los precios han decaído, observándose mucha calma 
y cierta tendencia á mayor baja.

Puncios corrientes de la plaza de Gdessa el 4.a de No- 
cienrtbre de 4856.

Carne de v aca .......................... 44 á 46 48 á 20
Idem de carnero....................... . . 48 á 20
Idem de ternera....................... 54 á 78 25 á 42
Idem de cerdo................... .. á 38
Tocino a nejo............................. 100 á í 06 36 á 40
Idem fresco............................... .. 34 á 35
Idem en canal....................... .. 90 á 95 . . ■
Lomo............................ . • 38 á 42
Jamón..................... 1 i 0 á 122 5 i á 60
Aceite......................................... h 8 á C*o á 18

3i á 40 40 á 46
Pan. . . . •«•*■ i . *• «»»• • »• • • . . 46 49 22
Garbanzos............................... • 40 á 44 44 á 46
Judías......................................... 24 á 26 á 40
Arroz......................................... 26 á 34 42 á 44
Lentejas..................................... 46 á 17 á 8

• •
Jabori......... ................................ 28 á' 68 44 á 22
P ata tas.................................. .. - 8 á 9 3 á 5

Madrid 2 de Dicembre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada.............. .. de 49 á
Algarrobas....................de á

53
58

rs. vn. 
rs* vn,

Trigo vendido. Precio?.

50 .........  á 78
18......... 80
70 . . . . . 8G
47 . . . .  . 88
7 9 . . . . . 92
73 ......... 93
64 . . . . . 94

468. . . . . 95 7
236 , . . . . 96 7
214 . . . . , 97
312 . . . . . 98 7
7 0 . . . - . 99 7

272 ......... 100
64 . . . . . 101

1,727
Quedan por vender sobre 900 fanegas.
Madrid 2 de Diciembre de 1856.— El Alcalde, el 

Duque de Berwick y de Alba.
..............  ........  ■ , - - —  - - -■ a»..... —

BOLSA.

Ayer estuvo bastante animada. El consolidado se hi
zo y publicó á 39-85, pero poco después de cerrada se 
hizo a 40. La diferida también se hizo y publicó á 24-95, 
y una hora después de cerrada se buscaba á 25, y no se 
encontraba papel á ménos de 25-5. Los demás valores, 
excepto las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. 
que han experimentado una alza de 25 céntimos, hallan
do hoy dinero á 82-75, no han sufrido alteración.

Cotización del 2 de Diciembre de 4856 á las tres de la 
tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 39-85 c.

Idem del 3 por 100 di ferido, id ., 24-95.
Amortizable de primera, id. no publicado, 11-80. 
Idem de segunda, id ., 6-75.
Deuda del personal, id., 13 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.—Emisión 

de 1 .* de Abril del 850.Fomentode á 4,000 rs. id., 82-75 d, 
Idem de á 2,000 rs., id., 85 d.
Idemdel.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 83 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id., 83. 
Acciones del Canal de Isabel I l deá  1,000 rs., 8 por 4 00 

anual, i d. , 106 d.
Idem de! Banco de España, id.,, 4 24 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50 p.—París á 8 días, 5-20 p. 
Plazas del reino.

Benef. ] Daño.

Albacete - * 
Alicante-• • 
Almería.»» 
Avila. 
Badajoz. • • 
Barcelona. 
Bilbao . . . .  
Burgos.. .  • 
Gáceres. .  •
Cádiz.........
Castellón.. 
Ciudad-Real 
Córdoba.. 
Coruña .. 
Cuenca. .  
G erona. .  
G ranada. 
Guadalajara 
Huelva.. . 
Huesca.. .
Jaén........
León . . . .  
Lérida. . . 
Logroño .

Daño.

par

1/2 
3/8 p.

par d. 
1/4 p
3/4

1/2 p
1/4 d.

3/8

3/8 
1/2 
I p.
I
1/2 d.
1/2 p

3/4

1
3/4 d.

1 d.

1/2

1/4p,

Lugo............
Málaga.........
Murcia.........
Orense........
Oviedo........
Palencia . . .  
Pamplona. .  
Pontevedra. 
Salamanca.. 
S. Sebastian. 
Santander. . 
Santiago . . .  
Segovia. . . .
Sevilla.........
Soria............
T arragona..
Teruel.........
Toledo.........
Valencia. . .  
Valladolid. .
Vitoria........
Zamora . . . . 
Zaragoza, , ,

3/4

1

1/2 d. 
3/4
«/*
4/4
par.

par p.

1/4

3 /Ï

5/Vp
1/2
3/4 p, 
4/4 d.

Ben jí.

3/4 p. 
4/4 d.

3/8

4/4

3/4 d.

RQLS&ft E X T R A N J E R A S .

Paris 2 de Diciembre d las cinco y diez minutos de la tarde
Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 400, 
30.—Cuatro y medio por 4 00, 94,50.
’ Idem españoles. — Tres por 100 interior, 39 3/4.— Ex

terior ,43.
Consolidados, 9; 1/8 á 94 1/4.

Amber es 27 de Noviembre. — Diferida, 22 ' 
Interior, 37.

16 papel.—

Amsterdam 27 de Noviembre.—Diferida, 22 45/46.— 
Interior, 36 5/8.— Prost, 58.

Bruselas 27 de Noviembre. — Diferida ,22 1/4 dinero.

Lóndres 27 de Noviembre.— Exterior, 42. — Dife
rida, 23 3/4.— Certificados, 5 1/2. —Pasiva, 6 1/4.

AN U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

NOTAS. Como Odessa es puerto franco, los derechos 
indicados por los artículos de importación son 2/5 de los 
que adeudan cuando se importan al interior del Imperio, 
exceptuando los vinos, azúcares y té que adeudan 3/5.

Los cigarros pagan el derecho entero de dos rublos 
de plata la libra, y seis por cada pudo el tabaco en hoja.

De iospartesrem itidospor la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa , resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta

IMPRENTA NACIONAL.—SE VENDEN VARIOS EFEC-
tos viejos de carpintería y herrería, como puertas, cer
cos de ventanas, vidrieras, alambreras, tubos de chime
nea , estilla, y también cinco tinajas grandes de aceite, 
sin lesión alguna.

A ÚLTIMA HORA.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma-  
drid.— Paris 3 de Dicienwre de 4856.—Ha habido Una in
surrección en Palermo. Varios empleados han sido ex
pulsados de sus destinos por los amotinados. Se han he
cho prisiones y se han enviado tropas para contener la 
insurrección de la cual se ignora todavía la importancia.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


